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A. Recomendaciones Generales: 

1. Recomendación General No. 24: Artículo 12 de la Convención  

(La mujer y la salud) 

6. Si bien las diferencias biológicas entre mujeres y hombres pueden causar diferencias en el 

estado de salud, hay factores sociales que determinan el estado de salud de las mujeres y los 

hombres, y que pueden variar entre las propias mujeres. Por ello, debe prestarse especial 

atención a las necesidades y los derechos en materia de salud de las mujeres pertenecientes a 

grupos vulnerables y desfavorecidos como los de las emigrantes, las refugiadas y las 

desplazadas internas, las niñas y las ancianas, las mujeres que trabajan en la prostitución, las 

mujeres autóctonas y las mujeres con discapacidad física o mental. 

 

B. Observaciones finales 

1. ARGENTINA 

Argentina: CEDAW/C/ARG/CO/6, 16 de agosto de 2010 

15. Preocupa al Comité el hecho de que, aunque la legislación prevé el acceso de las mujeres a 

la justicia, su capacidad efectiva de ejercer ese derecho y llevar a los tribunales casos de 

discriminación está limitada por factores como la falta de información sobre sus derechos, 

barreras idiomáticas, especialmente en el caso de las mujeres indígenas, y otras dificultades 

estructurales para acceder a los tribunales. También preocupan al Comité los estereotipos de 

género imperantes en el sistema de justicia y su desconocimiento de la discriminación por 

motivos de sexo y de género, así como de la violencia contra la mujer.  

16. El Comité pide al Estado parte que adopte todas las medidas necesarias para eliminar los 

impedimentos que pueden encontrar las mujeres para acceder a la justicia y que implante 

medidas encaminadas a garantizarles el acceso a la justicia. En concreto, recomienda que el 

Estado parte promueva la concienciación de la mujer respecto de sus derechos, en particular en 

las zonas rurales y entre los grupos más desfavorecidos, incluidas las comunidades indígenas, 

mediante programas de alfabetización jurídica y prestación de asistencia letrada con el objeto de 

que conozcan los recursos jurídicos de que disponen para luchar contra la discriminación y los 

abusos y hacer valer todos los derechos que les corresponden con arreglo a la Convención. 

Asimismo, insta al Estado parte a que vele por que la judicatura, incluidos jueces, abogados, 

fiscales y defensores públicos, conozca los derechos de la mujer y las obligaciones del Estado 

parte con arreglo a la Convención, y alienta a este a que imparta capacitación sobre cuestiones 

de género a todos los miembros del sistema de justicia, entre ellos los organismos encargados de 

hacer cumplir la ley, y a que vigile los resultados de esa labor. 

41. El Comité, al tiempo que reconoce las medidas de descentralización, los esfuerzos por 

ofrecer oportunidades de formación, los servicios relativamente generalizados de atención 

médica y la concesión de un gran número de créditos de los que se han beneficiado, entre otros, 

las familias rurales, sigue preocupado por la situación de las mujeres de las zonas rurales, en 

particular las mujeres de edad y las indígenas, a causa de su extrema pobreza, su marginación y 

su frecuente falta de acceso a la atención médica, la educación, los mecanismos crediticios y los 

servicios comunitarios. 
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42. El Comité insta al Estado parte a que siga prestando una atención especial a las necesidades 

de las mujeres de las zonas rurales, en particular las mujeres de edad y las mujeres indígenas, y 

se asegure de que participan en los procesos de adopción de decisiones y de que tengan pleno 

acceso a la educación, los servicios de salud y los mecanismos crediticios. 

Argentina: A/57/38, Parte III, 16 de agosto de 2002 

356. Preocupa al Comité la situación de las mujeres como resultado del aumento creciente de la 

pobreza, y la pobreza extrema, que se ha extendido a más de la mitad de la población, y que 

puede recaer en forma desproporcionada en la población femenina. En especial, preocupan al 

Comité las mujeres jefas de hogar que viven en la pobreza y se encuentran desocupadas, con 

hijas e hijos a su cargo, las mujeres de las zonas rurales, de las poblaciones indígenas y de los 

sectores más vulnerables de la población.  

357. El Comité recomienda que el Estado parte preste especial y permanente atención a la 

situación de las mujeres y tome todas las medidas necesarias para evitar que el mayor peso de la 

crisis recaiga sobre ellas, en especial en las zonas rurales, las poblaciones indígenas y los 

sectores más vulnerables de la población. También pide al Estado parte que en el Programa para 

Jefes y Jefas de hogar desocupadas y con hijos menores de 18 años o discapacitados a su cargo, 

se tenga en cuenta una perspectiva de género a fin de que los pocos recursos para subsidios 

sociales de los que se dispone, puedan distribuirse sin discriminación. 

2. AUSTRALIA 

Australia: CEDAW/C/AUL/CO/7, 30 de julio de 2010 

2. El Comité expresa su reconocimiento al Estado parte por sus informes periódicos sexto y 

séptimo combinados, que estaban bien estructurados y elaborados conforme a las directrices del 

Comité para la preparación de los informes. El Comité aprecia que, en respuesta a la 

preocupación expresada por el hecho de que no se habían facilitado suficientes datos 

desglosados, el Estado parte haya proporcionado información sobre las medidas que ha 

adoptado para mejorar la recopilación de datos por la Oficina de la Mujer y la elaboración de 

indicadores sobre la igualdad entre los géneros, incluidos datos sobre los indígenas, las personas 

con discapacidad, las personas de bajos recursos socioeconómicos y las personas residentes en 

zonas rurales y remotas. El Comité expresa su agradecimiento al Estado parte por las respuestas 

que ha presentado por escrito a la lista de cuestiones y preguntas planteadas por el Grupo de 

trabajo anterior al período de sesiones, por su presentación oral y por las aclaraciones 

posteriores a las preguntas planteadas oralmente por el Comité.  

4. El Comité observa con reconocimiento que el informe se preparó mediante un proceso 

inclusivo en el que participaron instituciones gubernamentales y organizaciones no 

gubernamentales y mediante una extensa red de consultas comunitarias a escala estatal y 

territorial. Además, observa con satisfacción que también se celebraron consultas específicas 

con mujeres discapacitadas, mujeres indígenas, mujeres migrantes y refugiadas y mujeres de 

comunidades rurales o remotas en respuesta a las preocupaciones expresadas por el Comité 

sobre la falta de información acerca de esos grupos de mujeres en otros informes anteriores. 

Encomia al Estado parte por haber prestado apoyo financiero a diversas organizaciones no 

gubernamentales y de la sociedad civil con el fin de ayudarlas a preparar informes alternativos 

para el Comité.  

12. El Comité acoge con beneplácito el hecho de que Australia haya hecho suya la Declaración 

de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, y encomia la moción 

presentada por el Parlamento de Australia para pedir disculpas a los indígenas australianos por 

el profundo dolor y sufrimiento que las leyes y políticas de sucesivos gobiernos les han infligido 
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y las enormes pérdidas ocasionadas. El Comité también acoge con beneplácito la presentación 

de la candidatura y posterior elección de la primera mujer indígena australiana como miembro 

del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas.  

13. El Comité acoge con beneplácito el compromiso del Estado parte de trabajar con las 

comunidades indígenas para ―cerrar la brecha‖ en lo que respecta a la situación de desventaja de 

los indígenas de Australia y los foros creados para permitir que se puedan oír sus voces, 

incluido un Comité Directivo Indígena independiente y el Congreso Nacional de los Primeros 

Pueblos de Australia, con una representación equilibrada desde el punto de vista del género, y el 

apoyo continuado a la Reunión de las mujeres aborígenes nacionales e isleñas del Estrecho de 

Torres.  

26. El Comité observa con preocupación que, pese a las numerosas políticas y programas que 

el Estado parte ha adoptado para luchar contra la representación insuficiente de determinados 

grupos vulnerables de mujeres, incluidas las mujeres indígenas, las mujeres discapacitadas, las 

mujeres migrantes, las mujeres de medios cultural y lingüísticamente diferentes y las mujeres de 

comunidades remotas o rurales, se han hecho escasos progresos para garantizar su participación 

en pie de igualdad en puestos de dirección y adopción de decisiones, en la vida pública y 

política, así como su acceso en condiciones de igualdad a la educación, el empleo y la salud. El 

Comité sigue preocupado por el hecho de que el Estado parte no es partidario de adoptar 

medidas especiales de carácter temporal en forma de objetivos obligatorios y cupos para luchar 

contra la representación insuficiente de la mujer en los órganos decisorios, en la vida política y 

pública, y la persistente desigualdad en lo que respecta a su acceso a la educación, las 

oportunidades de empleo y los servicios de atención de la salud.  

27. El Comité reitera la recomendación que formuló en sus observaciones finales anteriores 

(CEDAW/C/AUL/CO/5, párr. 17) de que el Estado parte aplique plenamente la Ley sobre la 

discriminación sexual y considere la posibilidad de adoptar medidas especiales de carácter 

temporal, de conformidad con el artículo 4, párrafo 1, de la Convención y la recomendación 

general núm. 25 del Comité, para seguir aumentando el número de mujeres en la vida política y 

pública y asegurar que la representación de la mujer en órganos políticos y públicos sea la 

expresión de toda la diversidad de la población, particularmente de la mujer indígena y la mujer 

perteneciente a minorías étnicas. 

36. El Comité observa que se han emprendido varias iniciativas bien dotadas de recursos para 

eliminar la discriminación contra las niñas y las mujeres en todos los niveles del sistema 

educativo. Sin embargo, al Comité le preocupa que la información que se ha proporcionado no 

siempre permite comprender plenamente el modo en que las múltiples formas de discriminación 

afectan a determinados grupos como las mujeres y las niñas indígenas. El Comité también está 

preocupado por la segregación que existe en los distintos campos de estudio en la enseñanza 

superior y la formación profesional, que en última instancia se traduce en una segregación 

ocupacional de los sexos en el mercado laboral.  

38. El Comité está preocupado por la fuerza laboral, que sigue estando segregada por género; 

la persistencia de las diferencias de remuneración puesto que las mujeres que trabajan a tiempo 

completo ganan un 18% menos que sus compañeros varones; las responsabilidades de atención 

de la familia, que siguen repercutiendo en la participación de la mujer en la fuerza laboral y el 

acceso limitado a oportunidades de trabajo para las mujeres discapacitadas y las mujeres 

indígenas. El Comité también observa que, pese a las disposiciones de la Ley sobre 

discriminación por motivos de sexo, el acoso sexual sigue siendo un problema grave en el lugar 

de trabajo. El Comité acoge con beneplácito el primer plan de licencia de maternidad o 

paternidad con goce de sueldo, que comenzará a aplicarse el 1 de enero de 2011, pero observa 

que no incluye ninguna aportación a un plan de pensiones, lo que afecta a la importante 

disparidad que existe entre los hombres y las mujeres de edad en materia de ahorros para la 
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jubilación y seguridad económica, que la licencia tiene una duración limitada (18 semanas), y 

que la compensación se limita a una suma igual al sueldo mínimo federal y está sujeta a otras 

condiciones adicionales.  

40. El Comité observa con preocupación que, pese a los esfuerzos renovados que se han hecho 

por hacer frente a este problema desde el último informe, los indicadores socioeconómicos 

muestran sistemáticamente que las comunidades de aborígenes e isleños del Estrecho de Torres 

siguen encontrándose entre las más desfavorecidas de Australia, y que las mujeres indígenas 

están en una situación especialmente desfavorecida. El Comité está preocupado por el hecho de 

que las mujeres y las niñas indígenas padecen los niveles de violencia más elevados, 

especialmente en el hogar, donde las mujeres indígenas tienen 35 veces más probabilidades que 

las no indígenas de ser hospitalizadas a consecuencia de agresiones violentas sufridas en el seno 

de la familia. El Comité también sigue preocupado por que las mujeres indígenas tienen menos 

oportunidades y un acceso más restringido a recibir una educación y servicios de atención de la 

salud y asistencia jurídica de calidad.  

41. El Comité reitera su recomendación anterior de que el Estado parte adopte y aplique 

medidas con fines precisos, especialmente medidas especiales de carácter temporal de 

conformidad con el artículo 4, párrafo 1, de la Convención y la recomendación general núm. 25 

del Comité, para que las mujeres indígenas puedan ejercer mejor sus derechos humanos en 

todos los sectores, teniendo en cuenta sus intereses lingüísticos y culturales. Insta al Estado 

parte a que aplique estrategias específicas en el marco de su plan nacional para hacer frente a la 

violencia contra las mujeres aborígenes y las isleñas del Estrecho de Torres, en particular 

financiando servicios jurídicos culturalmente apropiados para las mujeres indígenas en zonas 

urbanas, rurales y remotas de Australia. Recomienda que el Estado parte vele especialmente por 

asegurar el acceso a una educación de calidad, incluida la enseñanza de postgrado, la formación 

profesional, servicios sociales y sanitarios adecuados, una educación elemental en cuestiones 

jurídicas y acceso a la justicia. 

Australia: CEDAW/C/AUL/CO/5, 3 de febrero de 2006 

16. Si bien el Comité observa que la Ley sobre la discriminación sexual prevé la adopción de 

medidas especiales para garantizar la igualdad de oportunidades o satisfacer las necesidades 

especiales de la mujer, le preocupa que el Estado Parte no apoye el establecimiento de metas o 

cupos para promover una mayor participación de la mujer, particularmente de la mujer indígena 

y la mujer perteneciente a minorías étnicas, en los órganos de adopción de decisiones. 

17. El Comité recomienda que el Estado Parte aplique plenamente la Ley sobre la 

discriminación sexual y considere la posibilidad de establecer cupos y metas, de conformidad 

con el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención y la recomendación general No. 25 del Comité, 

para seguir aumentando el número de mujeres en la vida política y pública y asegurar que la 

representación de la mujer en órganos políticos y públicos sea la expresión de toda la diversidad 

de la población, particularmente de la mujer indígena y la mujer perteneciente a minorías 

étnicas. 

18. Si bien observa los esfuerzos del Estado Parte para hacer frente a la violencia contra la 

mujer en todos los niveles de autoridad, el Comité sigue estando preocupado por la persistencia 

de la violencia contra la mujer, así como por las bajas tasas de denuncia, enjuiciamiento y 

condena en causas por agresión sexual. Le preocupa que las leyes que protegen a las víctimas de 

la violencia y estipulan que los perpetradores de violencia doméstica deben abandonar el hogar 

de la familia no se hagan cumplir sistemáticamente. También le preocupan los elevados niveles 

de violencia contra la mujer, particularmente de violencia en el hogar, en comunidades de 

indígenas, refugiados y migrantes. 
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19. El Comité exhorta al Estado Parte a que adopte medidas para aplicar y hacer cumplir plena 

y coherentemente las leyes sobre violencia contra la mujer y a que se asegure de que todas las 

mujeres víctimas de la violencia, incluidas las mujeres indígenas, refugiadas y migrantes, 

pueden beneficiarse del marco legislativo y los sistemas de apoyo existentes. Hace un 

llamamiento al Estado Parte para que garantice que todos los actos de violencia contra la mujer 

sean enjuiciados efectivamente y castigados apropiadamente. Pide que se reúnan datos 

estadísticos de una manera consecuente. Pide que el Estado Parte proporcione información en su 

próximo informe sobre el número de casos de violencia denunciados a la policía y otras 

autoridades pertinentes, y sobre el número de condenas. Recomienda, además, que los 

funcionarios públicos, especialmente los funcionarios encargados de hacer cumplir las leyes, la 

judicatura, los proveedores de atención de la salud y los trabajadores sociales, estén plenamente 

sensibilizados con todas las formas de violencia contra la mujer. El Comité hace un llamamiento 

al Estado Parte para que fomente la concienciación del público respecto de la violencia contra la 

mujer como una violación de los derechos humanos de la mujer que tiene elevados costos 

sociales y financieros para toda la comunidad. 

30. Preocupan al Comité las condiciones de desigualdad en que viven las mujeres aborígenes y 

las isleñas del Estrecho de Torres, ya que la forma en que logran ejercer los derechos humanos 

no es todavía satisfactoria en muchos ámbitos, especialmente en el empleo, la educación, la 

salud y la participación política. Preocupa especialmente al Comité que la esperanza de vida sea 

menor entre las mujeres indígenas. También le preocupa el número desproporcionadamente 

grande de mujeres indígenas encarceladas. 

31. El Comité recomienda que el Estado Parte adopte y aplique medidas con fines precisos, 

especialmente medidas especiales de carácter temporal de conformidad con el párrafo 1 del 

artículo 4 de la Convención, para que las mujeres indígenas puedan ejercer mejor sus derechos 

humanos en todos los sectores, teniendo en cuenta sus intereses lingüísticos y culturales. 

Recomienda que el Estado Parte ponga a disposición de las mujeres indígenas más servicios 

sociales destinados a ellas en todos los sectores y haga que estén informadas de la 

disponibilidad de esos servicios. Recomienda también que el Estado Parte adopte medidas a fin 

de que las mujeres indígenas tengan más conocimientos básicos de la ley y de mejorar su acceso 

a los recursos para denunciar la discriminación. El Comité insta al Estado Parte a que examine 

las razones de la alta tasa de encarcelamiento de las mujeres indígenas y a que tome medidas 

para eliminar sus causas básicas. Pide el Estado Parte que siga examinando y vigilando el 

cumplimiento de las disposiciones de la Convención respecto de las mujeres indígenas en todos 

los sectores y que en su próximo informe proporcione información concreta y analítica de datos 

desglosados sobre estas cuestiones. 

Australia: A/52/38/Rev.1,Parte II, 12 de agosto de 1997 

390. El Comité estaba consciente de que las mujeres aborígenes e isleñas del Estrecho de Torres 

seguían siendo objeto de discriminación y se encontraban en situación de desventaja respecto de 

sus derechos, posibilidades y recursos. 

394. […] Observó también que no existían datos relativos a la violencia contra mujeres 

aborígenes e isleñas del Estrecho de Torres ni evaluaciones de los programas encaminados a 

reducirla. 

397. El Comité expresó preocupación por la persistencia de la situación desfavorable de las 

mujeres aborígenes e isleñas del Estrecho de Torres. Importantes motivos de preocupación eran 

el aumento de la mortalidad derivada de la maternidad, la menor esperanza de vida, la reducción 

del acceso a toda la gama de servicios de atención de la salud, el elevado número de casos de 

violencia, incluida la violencia en el hogar y el alto índice de desempleo. Su situación, al igual 

que la de las migrantes, se había visto agravada por un aumento evidente del racismo y la 

xenofobia. 



Recopilación: recomendaciones generales y observaciones finales relativas a los derechos de las mujeres 

indígenas adoptadas por el CEDAW 1993–2010 

FPP  Mayo de 2011 8 

404. El Comité alentó al Gobierno a que reuniera datos estadísticos sobre la participación de la 

mujer aborigen e isleña del Estrecho de Torres en el mercado laboral, en la adopción de 

decisiones, en política y administración, y en el poder judicial con miras a mejorar los 

programas que la beneficiaran. Sugirió que el Gobierno incluyera representantes de esas 

comunidades cuando presentara su próximo informe al Comité. 

405. El Comité recomendó que, a la luz de los fallos del Tribunal Superior sobre Mabo y Wik, 

el Gobierno elaborara las medidas legislativas y de política necesarias para velar por la igualdad 

de acceso de la mujer a la propiedad individual de las tierras nativas. 

Australia: A/50/38, 31 de Mayo de 1995 

597. El Comité expresa su preocupación por las mujeres indígenas, las mujeres migrantes y en 

particular por las mujeres de los grupos aborígenes y de las Islas del Estrecho de Torres, cuyos 

pueblos son los más desfavorecidos en la sociedad australiana. El gobierno ha sido franco en su 

información dada al Comité acerca de estas mujeres. Sin embargo, la condición jurídica y social 

de estas mujeres es significativamente diferente a la de las demás mujeres en Australia. La 

violencia, la esperanza de vida, el desempleo y la salud entre las mujeres aborígenes son 

problemas que aún existen.
1
  

598. El Comité insta al gobierno para que en el siguiente informe proporcione datos más 

específicos acerca de las mujeres aborígenes y de los obstáculos existentes que impiden el 

progreso hacia una igualdad total.
2
  

599. El Comité pide además información acerca de las mejoras dadas para las mujeres 

aborígenes luego de la decisión de la corte Mabo y otros vs. El Estado de Queensland. 

¿Permitirá esta decisión que las mujeres aborígenes reciban las tierras redistribuidas en igualdad 

de condiciones a los hombres aborígenes?
3
  

3. BELICE 

Belice: CEDAW/C/BLZ/CO/4, 10 de agosto de 2007 

15. Preocupa al Comité que la pobreza generalizada entre las mujeres —la tasa de pobreza 

asciende al 33,5%— esté entre las causas de la violación de los derechos de las mujeres y de la 

discriminación en contra de ellas, en particular en las zonas rurales y de población maya. Le 

preocupa que no se hayan evaluado varios proyectos de muchos millones de dólares concebidos 

para combatir la pobreza en esas zonas desde 1996. Le preocupa asimismo la gran cantidad de 

mujeres que son cabezas de familia y que son especialmente vulnerables a la pobreza.  

16. El Comité exhorta al Estado Parte a que haga del fomento de la igualdad entre los géneros 

un componente explícito de todos sus programas, políticas y estrategias nacionales de 

desarrollo, en particular de los que tengan por objeto la mitigación de la pobreza y el desarrollo 

sostenible. El Comité invita además al Estado Parte a que ponga el acento en la promoción y la 

protección de los derechos humanos de la mujer en todos los programas de cooperación para el 

desarrollo con organizaciones internacionales y donantes bilaterales, a fin de atajar las causas 

socioeconómicas de la discriminación contra la mujer. El Comité recomienda que el Estado 

Parte establezca mecanismos de evaluación y seguimiento para evaluar qué efecto tienen sus 

                                                      

1
 Traducción no oficial 

2
 Traducción no oficial 

3
 Traducción no oficial 



Recopilación: recomendaciones generales y observaciones finales relativas a los derechos de las mujeres 

indígenas adoptadas por el CEDAW 1993–2010 

FPP  Mayo de 2011 9 

estrategias de lucha contra la pobreza en las mujeres, comprendidas las de las zonas rurales, y 

que facilite información al respecto en su próximo informe periódico. Insta al Estado Parte a 

prestar especial atención, y a prestar apoyo específico, a las mujeres cabezas de familia en todas 

sus actividades de erradicación de la pobreza, incluso en las zonas rurales y de población maya.  

4. BOLIVIA 

Bolivia: CEDAW/C/BOL/CO/4, 8 de abril de 2008 

11. Preocupa al Comité la persistencia de altos niveles de pobreza y exclusión social entre las 

mujeres en Bolivia, en particular entre las mujeres del medio rural, las mujeres indígenas, las 

mujeres de edad y las mujeres con discapacidad, así como su insuficiente acceso a la tierra, a la 

vivienda y a los servicios sociales básicos. El Comité observa que una economía de mercado sin 

dimensión social, que ha contribuido a aumentar la pobreza, puede tener un efecto mayor sobre 

la situación de pobreza de las mujeres. Las condiciones de pobreza en que viven las mujeres se 

ponen de manifiesto en la elevada tasa de analfabetismo, la baja tasa de escolarización y 

finalización de los estudios, el deficiente acceso a los servicios de atención de la salud, en 

particular de la salud sexual y reproductiva, y el alto índice consiguiente de mortalidad materna, 

así como la falta de acceso a la tierra, la vivienda, las oportunidades de capacitación para la 

generación de ingresos y los servicios sociales básicos.  

13. El Comité insta al Estado Parte a que procure que todos los programas y políticas de 

erradicación de la pobreza incorporen una perspectiva de género y aborden explícitamente el 

carácter estructural de las diferentes dimensiones de la pobreza que afrontan las mujeres, en 

particular las que viven en el medio rural, las mujeres indígenas, las mujeres adultas mayores y 

las mujeres con discapacidad. Recomienda al Estado Parte que intensifique sus esfuerzos para 

ejecutar programas educativos eficaces en todo el país, particularmente en las esferas de la 

alfabetización funcional, las profesiones y la capacitación para la generación de ingresos, 

incluido el suministro de planes de microfinanciación, como medio de atenuar la pobreza, y 

adopte medidas para asegurar la igualdad de acceso de las mujeres a la tierra, a la vivienda, a la 

atención sanitaria y a los servicios sociales básicos.  

18. Al mismo tiempo que aprecia los esfuerzos realizados por el Estado Parte, preocupa al 

Comité la existencia de un número aún elevado de mujeres, en particular mujeres indígenas en 

zonas rurales, mujeres de edad y mujeres con discapacidad, que no poseen documentos de 

identidad y en consecuencia no pueden acceder a las instituciones públicas ni a los servicios y 

los beneficios sociales que les corresponden.  

19. El Comité pide al Estado Parte que continúe agilizando y facilitando el proceso de 

inscripción de las mujeres, en particular mujeres indígenas en zonas rurales, mujeres de edad y 

mujeres con discapacidad, y expida certificados de nacimiento y los documentos de identidad 

necesarios. El Comité insta al Estado Parte a que establezca metas y calendarios precisos para 

ese proceso y a que en su próximo informe reseñe los adelantos realizados al respecto. 

22. Aun felicitando al Estado Parte por el reconocimiento de la diversidad cultural y las 

diferencias, así como de las particularidades de sus comunidades indígenas, en sus leyes 

políticas, al Comité le preocupa que el énfasis en tales particularidades pueda obstaculizar la 

adherencia a las normas de no discriminación y a la igualdad formal y sustantiva de las mujeres 

y hombres contenidas en la Convención. Al Comité le preocupa especialmente la posibilidad de 

que el reconocimiento de la justicia comunitaria por el Estado Parte —si bien más accesible a la 

población indígena y campesina— pueda constituirse en un mecanismo de perpetuación de 

estereotipos y prejuicios que constituyan discriminación contra la mujer y violen los derechos 

humanos consagrados en la Convención.  
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23. El Comité urge al Estado Parte a que asegure la conformidad de los conceptos y prácticas 

indígenas tradicionales con el marco jurídico de la Convención y a que cree las condiciones para 

un amplio diálogo intercultural que, respetando la diversidad, garantice la vigencia plena de los 

principios, valores y normas de protección internacionales de los derechos humanos, en especial 

de las mujeres. 

32. Al mismo tiempo que observa los esfuerzos realizados por el Estado Parte para reducir el 

analfabetismo y mejorar el acceso y la permanencia en la escuela de las niñas y niños, como por 

ejemplo el bono escolar ―Juancito Pinto‖ o el programa de alfabetización ―Yo sí puedo‖, al 

Comité le preocupa el escaso nivel de educación de las niñas y mujeres, en particular sus altas 

tasas de analfabetismo y deserción escolar. Al Comité le preocupa especialmente la educación 

de las niñas y mujeres de las zonas rurales e indígenas, las cuales siguen padeciendo importantes 

desventajas en cuanto al acceso a la educación y la calidad de la enseñanza, así como en el 

número de años de escolaridad debido fundamentalmente a la falta de infraestructura, las 

distancias, el riesgo de sufrir violencia, el coste del transporte y el idioma.  

33. El Comité urge al Estado Parte a que adopte todas las medidas necesarias, incluidas 

medidas especiales de carácter temporal, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 4, de la 

Convención y la recomendación general 25 del Comité relativa a medidas especiales de carácter 

temporal, a fin de reducir la tasa de analfabetismo y deserción escolar de las niñas, en especial 

en las zonas rurales e indígenas, y proporcionar educación, tanto en forma oficial como no 

oficial y en los idiomas pertinentes, a las mujeres y niñas. 

43. El Comité recomienda al Estado Parte que integre una perspectiva de género en su política 

nacional de salud, en consonancia con la recomendación general 24 y mejore el acceso a los 

servicios de salud para los grupos más vulnerables de mujeres, especialmente las de zonas 

rurales y las indígenas. […] 

5. BRASIL 

Brasil: CEDAW/C/BRA/CO/6, 10 de agosto de 2007 

11. Preocupa al Comité el persistente desfase entre la igualdad de jure y de facto de hombres y 

mujeres, especialmente entre los sectores más vulnerables de la sociedad, como las mujeres de 

ascendencia africana y las mujeres indígenas, así como otros grupos marginados, situación que 

se ve agravada por las diferencias regionales, económicas y sociales.  

12. El Comité alienta al Estado Parte a intensificar sus esfuerzos por eliminar el desfase entre 

la igualdad de jure y de facto de hombres y mujeres, velando por la aplicación plena de los 

planes, leyes y políticas, y sin olvidar el seguimiento y la evaluación periódicos y eficaces de 

los efectos, especialmente en lo que atañe a los grupos de mujeres en situación más 

desfavorecida.  

35. Preocupa al Comité la falta de datos adecuados sobre las mujeres de ascendencia africana, 

las mujeres indígenas y otros grupos vulnerables y marginados, que a menudo sufren múltiples 

formas de discriminación. El Comité señala que esta falta de información y de datos estadísticos 

adecuados le ha impedido formarse una idea general de la situación de hecho de esas mujeres en 

todas las esferas que abarca la Convención y de los efectos de las políticas y los programas 

gubernamentales orientados a eliminar la discriminación de que son objeto.  

36. El Comité pide al Estado Parte que mejore la reunión de datos desglosados por sexo, raza y 

edad, según proceda, en todas las esferas que abarca la Convención y que incluya análisis y 

datos estadísticos adecuados, desglosados por sexo, raza y edad, y por medio urbano y rural, en 

su próximo informe, de manera que se proporcione un cuadro completo de la aplicación de 
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todas las disposiciones de la Convención. También recomienda que el Estado Parte evalúe 

periódicamente los efectos de sus leyes, políticas, planes y programas para asegurarse de que las 

medidas adoptadas conducen al logro de los objetivos deseados, y que, en su próximo informe, 

proporcione información al Comité acerca de los resultados alcanzados en la aplicación de la 

Convención. 

Brasil: A/58/38, 7 de julio de 2003 

110. El Comité expresa preocupación por los efectos de la pobreza sobre las mujeres brasileñas 

de ascendencia africana, las mujeres indígenas, las mujeres cabezas de familia y otros grupos de 

mujeres socialmente excluidos o marginados y su posición desventajosa en relación con el 

acceso a la educación, la salud, el saneamiento básico, el empleo, la información y la justicia. 

111. El Comité insta al Estado parte a que en las medidas de erradicación de la pobreza que 

adopte se preste atención prioritaria a las mujeres brasileñas de ascendencia africana, las 

mujeres indígenas, las mujeres cabezas de familia y otros grupos de mujeres socialmente 

excluidos o marginados mediante políticas y programas que cuenten con fondos suficientes para 

atender a sus necesidades concretas. 

114. El Comité expresa preocupación por las informaciones según las cuales las mujeres 

indígenas son víctimas de abusos sexuales por parte de integrantes de unidades militares y 

buscadores de oro en las tierras indígenas. El Comité observa que el Gobierno está considerando 

la posibilidad de preparar un código de conducta para reglamentar la presencia de las fuerzas 

armadas en tierras indígenas. 

115. El Comité pide al Estado parte que adopte las medidas necesarias para fomentar la 

concienciación respecto de la situación de las mujeres y las niñas indígenas y vele por que la 

violencia sexual contra ellas sea perseguida y castigada como un delito grave. También insta al 

Estado parte a adoptar medidas preventivas, como la rápida realización de investigaciones 

disciplinarias y la ejecución de programas de educación en materia de derechos humanos 

dirigidos a las fuerzas armadas y a los encargados de mantener el orden público. 

134. El Comité pide al Estado parte que, en su siguiente informe periódico, que debería 

presentar en 2005, responda a las cuestiones planteadas en las observaciones finales. Además, 

pide al Estado parte que mejore la reunión y el análisis de datos estadísticos, desglosados por 

género, edad, raza y origen étnico, y que informe sobre los resultados de los programas y las 

políticas, en etapa de planificación o de ejecución, en su siguiente informe periódico al Comité. 

6. CANADÁ 

Canadá: CEDAW/C/CAN/CO/7, 7 de noviembre de 2008 

13. El Comité observa que se proporcionan fondos federales para prestar apoyo a la asistencia 

social en las provincias y los territorios mediante el servicio de Transferencia canadiense en 

materia de programas sociales (TCPS), y acoge con beneplácito la información de que el 

presupuesto del TCPS aumentó el año anterior y continuará aumentando en el futuro. Sin 

embargo, al Comité le preocupa que las decisiones sobre el gasto de los fondos del TCPS se 

dejen completamente a discreción de las provincias y los territorios y no exista un mecanismo 

federal de rendición de cuentas para garantizar normas mínimas en todo el país relativas a la 

financiación de programas de asistencia social para la mujer. Al Comité le preocupan también 

los informes sobre reducciones de los programas de asistencia social en muchas provincias y sus 

consiguientes efectos negativos sobre los derechos de grupos de mujeres vulnerables, como 

madres solteras, mujeres aborígenes, mujeres afrocanadienses, mujeres inmigrantes, mujeres de 
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edad y mujeres discapacitadas, que dependen de la asistencia social para tener un nivel de vida 

adecuado.  

14. El Comité pide al Estado parte que establezca normas mínimas para la financiación de los 

programas de asistencia social, aplicables a nivel federal, provincial y territorial, y un 

mecanismo de supervisión a fin de garantizar la rendición de cuentas de las autoridades 

provinciales y territoriales sobre el uso de esos fondos y asegurar que las decisiones de 

financiación atiendan las necesidades de los grupos de mujeres más vulnerables y no den como 

resultado discriminación contra la mujer. El Comité también pide al Estado parte que haga una 

evaluación de los efectos de los programas sociales relacionados con los derechos de la mujer. 

17. Al Comité le preocupa que la Convención no se haya incorporado plenamente en el 

derecho nacional y que todavía existan leyes discriminatorias. En particular, al Comité le 

preocupa que la Ley sobre la comunidad aborigen continúe discriminando entre los 

descendientes de mujeres indígenas casadas con hombres no indígenas y los descendientes de 

hombres indígenas casados con mujeres no indígenas respecto de la igualdad del derecho a 

transmitir la condición de indígena a los hijos y nietos. También le preocupa que el artículo 67 

de la Ley de derechos humanos del Canadá, aunque se ha revocado, todavía incluya cláusulas en 

las que se afirma que la Ley sobre la comunidad aborigen se debe aplicar de manera que se dé la 

consideración debida a las tradiciones jurídicas y leyes consuetudinarias de las Primeras 

Naciones, equilibrando los derechos individuales y los derechos colectivos.  

18. El Comité recomienda que el Estado parte garantice la plena incorporación de todas las 

disposiciones sustantivas de la Convención en el derecho interno. El Comité recomienda 

también que el Estado parte adopte medidas inmediatas para enmendar la Ley sobre la 

comunidad aborigen a fin de eliminar la discriminación continuada contra la mujer respecto de 

la transmisión de la condición de indígena y, en particular, para que las mujeres aborígenes 

tengan el mismo derecho que los hombres a transmitir esa condición a sus hijos y nietos, 

independientemente de que hayan contraído matrimonio fuera de su comunidad o del sexo de 

sus antecesores aborígenes. También recomienda que el Estado parte adopte medidas para 

garantizar que el artículo 67 de la Ley de derechos humanos del Canadá se interprete y aplique 

de manera que proteja plenamente a las mujeres aborígenes contra la discriminación y ofrezca 

una reparación total de cualquier violación de los derechos humanos.  

19. Al Comité le preocupa que la división de los bienes conyugales en caso de divorcio no se 

aplique a las mujeres aborígenes que viven en reservas debido a la aplicación de la Ley sobre la 

comunidad aborigen, que no aborda la cuestión de los bienes conyugales. El Comité lamenta 

que el proyecto de ley C-47, dirigido a abordar los derechos a la propiedad en las reservas, ya no 

se esté examinando tras la disolución del Parlamento.  

20. El Comité insta al Estado parte a que asegure la pronta aprobación en el Parlamento y la 

entrada en vigor de leyes referentes a los derechos a los bienes conyugales de las mujeres 

aborígenes que viven en reservas. 

25. El Comité, aunque observa que el Estado parte ha indicado que la reestructuración de la 

Comisión del Canadá sobre la Condición de la Mujer se limitó sólo al cierre de oficinas 

administrativas y se han reasignado los fondos a programas para la mujer, expresa su 

preocupación por que haya dado como resultado el cierre de varias oficinas regionales de ese 

órgano, y en consecuencia, ha dificultado el acceso a los servicios proporcionados por la 

Comisión a las mujeres, en particular en zonas remotas y rurales.  

26. El Comité insta al Estado parte a que evalúe si el cierre de las oficinas de la Comisión del 

Canadá sobre la Condición de la Mujer ha tenido o no efectos negativos en la aplicación de la 

Convención y en el acceso de las mujeres a los servicios, en particular las mujeres aborígenes y 

de las zonas rurales. En caso  
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afirmativo, el Comité insta al Estado parte a que adopte todas las medidas necesarias para 

remediar la situación. 

29. El Comité acoge con beneplácito las iniciativas a nivel federal, provincial y territorial para 

hacer frente a la violencia contra la mujer, en particular, la violencia en el hogar, e iniciativas 

como ―Sisters in Spirit‖ y el Programa para los pueblos aborígenes, dirigidos especialmente a 

hacer frente a la violencia contra las mujeres aborígenes, así como a lograr la participación del 

hombre en los procesos para combatir la violencia contra la mujer, como demuestra la campaña 

Cinta Blanca. […] 

30. El Comité recomienda que el Estado parte siga prestando una atención prioritaria a 

combatir la violencia contra la mujer de conformidad con su recomendación general 19, relativa 

a la violencia contra la mujer. El Comité también recomienda que el Estado parte promulgue 

leyes que traten específicamente de la violencia en el hogar contra la mujer, tipificándola como 

delito y garantizando que las mujeres que sean víctimas de violencia en el hogar tengan acceso a 

medios inmediatos de reparación y protección, se procese y castigue adecuadamente a los 

culpables y que establezca políticas relativas al ―agresor primario‖. El Comité recomienda 

además que en todas las jurisdicciones se proporcionen refugios adecuados y servicios de apoyo 

apropiados para las mujeres y las adolescentes víctimas de violencia, y se atiendan las 

necesidades de refugio y servicios de las mujeres aborígenes, las mujeres con discapacidades, 

las inmigrantes, las refugiadas, las mujeres víctimas de la trata y las mujeres que viven en el 

medio rural y en la región septentrional. También insta al Estado parte a que aplique leyes que 

obliguen a tener en cuenta las condenas por violencia en el hogar en las decisiones relativas a la 

custodia de los hijos o el derecho de visita.  

31. Aunque el Comité observa que se ha establecido un grupo de trabajo para examinar la 

situación relativa a las mujeres desaparecidas o asesinadas en el Estado parte y las que están en 

situación de riesgo en ese contexto, le sigue preocupando que no se hayan investigado 

plenamente cientos de casos de mujeres aborígenes desaparecidas o asesinadas en los dos 

últimos decenios ni se les haya dedicado una atención prioritaria y los culpables sigan sin 

castigo.  

32. El Comité insta al Estado parte a que examine los motivos por los que no se han 

investigado los casos de mujeres aborígenes desaparecidas o asesinadas y adopte las medidas 

necesarias para corregir las deficiencias del sistema. El Comité exhorta al Estado parte a que 

realice urgentemente investigaciones detalladas sobre las mujeres aborígenes desaparecidas o 

asesinadas en los últimos decenios. También insta al Estado parte a que analice esos casos a fin 

de determinar si esas desapariciones tienen un componente racial y, en caso afirmativo, adopte 

medidas para resolver el problema.  

35. Aunque acoge con satisfacción el elevado número de magistradas en el Tribunal Supremo 

del Canadá y otros estamentos del poder judicial a nivel federal, provincial y territorial, y 

observa que se han hecho esfuerzos a nivel federal, provincial y territorial para aumentar el 

número de mujeres en cargos públicos, inclusive mediante la prestación de apoyo a mujeres 

escasamente representadas, como mujeres inmigrantes, aborígenes y mujeres de edad, el Comité 

lamenta que la participación política de la mujer siga siendo baja.  

36. El Comité insta al Estado parte a que adopte medidas sostenidas, incluidas medidas 

especiales de carácter temporal de conformidad con el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención 

y la recomendación general 25 del Comité, para acelerar el aumento de la representación de la 

mujer en los órganos constituidos mediante elección o nombramiento en todas las esferas de la 

vida pública, centrándose en especial en puestos de alto nivel del servicio exterior. 

39. Si bien el Comité observa que el sueldo mínimo ha aumentado en varias provincias y 

territorios, sigue gravemente preocupado por la amplia pobreza entre las mujeres, en especial las 
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mujeres aborígenes, las mujeres pertenecientes a minorías y las madres solteras. Aunque 

observa que el Gobierno del Canadá proporciona apoyo a las familias mediante el Plan universal 

para el cuidado infantil, que incluye una prestación universal para el cuidado infantil y apoyo a 

las instituciones dedicadas a la atención de los niños, al Comité le sigue preocupando la falta de 

guarderías de calidad asequibles. El Comité observa con interés la indicación del Estado parte 

de que el gasto federal en vivienda nunca ha sido más elevado, pero lamenta que no exista una 

estrategia nacional para la vivienda y expresa su preocupación por la grave escasez actual de 

viviendas, en particular en comunidades aborígenes, el alto costo de los alquileres y sus efectos 

en la mujer. Al Comité le preocupa particularmente el efecto de la falta de guarderías y 

viviendas asequibles para las mujeres de bajos ingresos con familia.  

40. El Comité insta al Estado parte a que intensifique sus esfuerzos por proporcionar un 

número suficiente de guarderías asequibles y opciones de vivienda asequibles y adecuadas, 

incluso en las comunidades aborígenes, dando prioridad a las mujeres de ingresos bajos, que 

están especialmente desfavorecidas en esas esferas. El Comité recomienda también que el 

Estado parte haga un análisis de la relación costo-beneficio para evaluar los efectos del nivel de 

vida actual y la situación de la vivienda y las guarderías en el empoderamiento económico de la 

mujer y presente las conclusiones en su próximo informe al Comité. Ese análisis se debería 

centrar en especial en las mujeres de ingresos bajos, teniendo en cuenta la asistencia social que 

reciban del Estado en comparación con el costo de la vida real, incluido el de la vivienda y las 

guarderías.  

41. El Comité acoge con beneplácito la Iniciativa sobre los indicadores de salud de la mujer a 

fin de promover la inclusión de perspectivas de género y diversidad en la presentación de 

informes sobre salud, y la iniciativa federal de 2005 para hacer frente al VIH/SIDA, el 

establecimiento del Grupo de investigación sobre la salud y la curación de las mujeres 

aborígenes en 2003 y el Programa de asistencia comunitaria y a domicilio para las Primeras 

Naciones y los inuit. No obstante, al Comité le preocupa que la población aborigen esté 

particularmente afectada por el VIH/SIDA, que tiene mayores efectos en las mujeres. También 

le preocupa la situación de las mujeres de edad, que a menudo están desfavorecidas en lo que 

respecta a la atención de los problemas de salud causados por la edad. 

42. El Comité alienta al Estado parte a que supervise cuidadosamente la prestación de servicios 

de salud a fin de que pueda responder a todos los problemas de salud de la mujer teniendo en 

cuenta el género y la edad, y a ese respecto, invita al Estado parte a que utilice la recomendación 

general 24 del Comité como marco para la adopción de medidas a fin de que en todas las 

políticas y programas de salud se integre la perspectiva de género. El Comité también 

recomienda que, en su próximo informe al Comité, el Estado parte incluya información sobre 

todo proyecto y actividad que emprenda en el marco de la Iniciativa sobre los indicadores de 

salud de la mujer.  

43. Al Comité le preocupa que las mujeres aborígenes y las de diversas comunidades étnicas y 

minoritarias continúen sufriendo múltiples formas de discriminación, en particular en el acceso 

al empleo, la vivienda, la educación y los servicios de salud. El Comité observa que existen 

varios programas, políticas y actividades para abordar el trato discriminatorio contra las mujeres 

aborígenes. Sin embargo, lamenta que las mujeres aborígenes del Canadá sigan viviendo en 

condiciones desfavorables, que incluyen elevadas tasas de pobreza, mala salud, vivienda 

inadecuada, falta de acceso al agua potable, bajas tasas de finalización de la escuela y elevadas 

tasas de violencia. Están insuficientemente representadas en todas las esferas del mercado de 

trabajo, en particular en puestos superiores o de adopción de decisiones, tienen tasas de 

desempleo más elevadas y se enfrentan a una mayor diferencia en el salario por hora en 

comparación con los hombres. El Comité también observa con preocupación que las mujeres 

pertenecientes a grupos étnicos y minoritarios también están expuestas a un mayor nivel de 

violencia y que su representación sigue siendo muy insuficiente en la vida política y pública.  
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44. Recordando sus recomendaciones de 2003, el Comité alienta al Estado parte a que adopte 

medidas, incluidas medidas especiales de carácter temporal de conformidad con el párrafo 1 del 

artículo 4 de la Convención y la recomendación general 25 del Comité, para eliminar la 

discriminación de derecho y de hecho contra las mujeres aborígenes y las mujeres 

pertenecientes a grupos étnicos y minoritarios, tanto en la sociedad en su conjunto como en sus 

comunidades, en particular en lo que respecta a las disposiciones jurídicas discriminatorias 

restantes y al disfrute en pie de igualdad de sus derechos humanos a la educación, el empleo y el 

bienestar físico y psicológico. También recomienda que el Estado parte elabore un plan 

específico e integrado para abordar las condiciones particulares que afectan a las mujeres 

aborígenes, tanto dentro como fuera de las reservas, y de las pertenecientes a grupos étnicos y 

minoritarios, incluida la pobreza, la mala salud, la vivienda inadecuada, las bajas tasas de 

finalización de estudios, de empleo y de ingresos, y las elevadas tasas de violencia, y adopte 

medidas efectivas y proactivas, incluidos programas de concienciación, para sensibilizar a las 

comunidades aborígenes, étnicas y minoritarias sobre los derechos humanos de la mujer y 

luchar contra las actitudes y las prácticas patriarcales y los estereotipos. El Comité también insta 

al Estado parte a que asegure el empoderamiento de las mujeres aborígenes y de grupos étnicos 

y minoritarios mediante medidas de fomento, oportunidades de orientación y financiación para 

que puedan participar en los procesos de gobernanza y legislativos necesarios que inciden en las 

cuestiones que impiden su igualdad jurídica y sustantiva.  

45. Si bien acoge con beneplácito las iniciativas de los servicios infantiles y de la familia para 

hacer mayor hincapié en los servicios de prevención, al Comité le sigue preocupando que un 

número desproporcionadamente elevado de niños aborígenes, incluidas niñas, esté bajo la 

custodia del Estado.  

46. El Comité recomienda que el Estado parte adopte todas las medidas necesarias para tratar 

de resolver la cuestión de la separación de los niños aborígenes de sus padres. A ese respecto, el 

Estado parte debería prestar una atención especial a factores coadyuvantes como la pobreza, la 

falta de vivienda, la violencia y el uso indebido de drogas. 

Canadá: A/58/38, 23 de enero de 2003 

357. Aun reconociendo que el Gobierno federal ha adoptado diversas medidas de lucha contra la 

pobreza, al Comité le preocupa el alto porcentaje de mujeres que viven en la pobreza, en 

particular las mujeres de edad que viven solas, las madres solteras, las mujeres indígenas, las 

mujeres de edad, las mujeres de color, las mujeres inmigrantes y las mujeres con 

discapacidades, para quienes la pobreza persiste o incluso ha empeorado, agravada por los 

ajustes presupuestarios aplicados desde 1995 y los consiguientes recortes de los servicios 

sociales. También le preocupa que esas estrategias tengan como destinatarios a los niños y no a 

esos grupos de mujeres. 

361. Si bien aprecia el empeño del Gobierno federal por combatir la discriminación de la mujer 

indígena, en particular la modificación pendiente de la Ley de derechos humanos del Canadá, y 

lograr una igualdad sustantiva, preocupa profundamente al Comité la persistente discriminación 

sistemática de la mujer indígena en todos los aspectos de su vida. Preocupa también al Comité 

que las mujeres indígenas, entre otros grupos de mujeres muy vulnerables del Canadá, se 

concentren excesivamente en las profesiones menos calificadas y remuneradas; constituyan un 

elevado porcentaje de las mujeres que no han acabado sus estudios secundarios; constituyan un 

elevado porcentaje de las mujeres que cumplen penas privativas de libertad; y sufran altos 

niveles de violencia doméstica. Además, preocupa al Comité que la First Nations Governance 

Act, que se debate actualmente, no corrija las disposiciones jurídicas discriminatorias que 

subsisten en otras leyes, en particular las que se refieren a los derechos de propiedad 

matrimonial, el reconocimiento de la condición jurídica y la pertenencia a determinados grupos, 

que son incompatibles con la Convención. 
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362. El Comité insta al Estado parte a que intensifique sus esfuerzos para eliminar la 

discriminación de jure y de facto contra la mujer indígena tanto en la sociedad en general como 

en sus comunidades, especialmente en lo que respecta a las disposiciones jurídicas 

discriminatorias restantes y al disfrute, en condiciones de igualdad, de sus derechos a la 

educación, el empleo y el bienestar físico y psicológico. Insta al Estado parte a que adopte 

medidas efectivas y proactivas, en particular programas de sensibilización, para que las 

comunidades indígenas cobren conciencia de los derechos humanos de la mujer y se combatan 

las actitudes y prácticas patriarcales y los estereotipos de las funciones. También recomienda al 

Estado parte que se asegure de que la mujer indígena recibe fondos suficientes para que pueda 

participar en los procesos necesarios en materia de legislación y gestión de los asuntos públicos 

para abordar los problemas que impiden el logro de la igualdad sustantiva y ante la ley. 

También pide al Estado parte que en su próximo informe incluya información integral sobre la 

situación de la mujer indígena. 

377. Si bien encomia al Estado parte por sus intentos de mejorar las posibilidades de generación 

de ingresos de las mujeres indígenas, preocupa al Comité que la insistencia en la actividad 

empresarial les permita alanzar la independencia económica. 

378. El Comité recomienda al Estado parte que vele por que las actividades de las mujeres 

indígenas generen un volumen sostenido y suficiente de ingresos e incluyan todas las 

prestaciones sociales necesarias. 

Canadá: A/52/38/Rev.1, 28 de enero de 1997 

333. Preocupaba al Comité que los programas destinados a las mujeres aborígenes tal vez 

surtieran efectos discriminatorios. 

341. Se debería presentar un panorama completo de la situación de las mujeres aborígenes, 

incluida su situación educacional, su situación en la fuerza de trabajo y una descripción y 

evaluación de los programas federales y provinciales, anteriores y vigentes, para las mujeres 

aborígenes. Se deberían supervisar los programas dirigidos a las mujeres aborígenes para 

determinar si tienen efectos discriminatorios. La difícil situación de las mujeres aborígenes 

recluidas en las cárceles es un problema urgente. 

7.  CHILE 

Chile: A/54/38, 9 de julio de 99 

31. El Comité solicita que el Gobierno le proporcione datos en su próximo informe sobre los 

avances en la situación de las mujeres rurales y las mujeres indígenas, en especial sobre sus 

condiciones de salud, empleo y educación. 

8. COLOMBIA 

Colombia: CEDAW/C/COL/CO/6, 2 de febrero de 2007 

22. Aun cuando reconoce las medidas adoptadas por el Estado Parte para mejorar la salud de la 

mujer, incluida su salud sexual y reproductiva, como el establecimiento de la Política de Salud 

Sexual y Reproductiva y el fallo C-355 de mayo de 2006 de la Corte Constitucional que 

despenalizó el aborto en casos en que la continuación del embarazo constituya un riesgo para la 

vida o la salud de la madre, en casos de malformaciones graves del feto o en casos de violación, 

el Comité expresa su preocupación por las altas tasas de mortalidad materna, sobre todo entre 

las mujeres pobres, de las zonas rurales e indígenas y de ascendencia africana. En particular, son 
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motivo de preocupación para el Comité la gran cantidad de abortos ilegales y en condiciones de 

riesgo que se practican y la mortalidad materna conexa, así como la posibilidad de que, en la 

práctica, las mujeres puedan no tener acceso a los servicios para la interrupción del embarazo de 

forma legal o a la atención médica garantizada para el tratamiento de las complicaciones 

derivadas de los abortos ilícitos y practicados en condiciones de riesgo. 

23. […] El Comité recomienda que el Estado Parte preste atención prioritaria a la situación de 

las adolescentes y las mujeres rurales e indígenas, incluidas las de ascendencia africana, y 

proporcione educación sexual apropiada, con atención particular a la prevención de los 

embarazos y las enfermedades de transmisión sexual, incluso como parte del programa regular 

de estudios. […]  

26. Aunque reconoce que se han adoptado medidas para aumentar la representación de la 

mujer en la administración pública a los niveles nacional y local, incluso por medio de la Ley de 

Cuotas, es motivo de preocupación para el Comité la insuficiente representación de las mujeres, 

incluidas las indígenas y las de ascendencia africana, en los órganos electivos a todos los 

niveles, y, en particular, que haya disminuido recientemente la representación de las mujeres en 

el Parlamento y en el poder judicial.  

27. El Comité insta al Estado Parte a redoblar sus esfuerzos para lograr la participación plena y 

equitativa de la mujer en todas las esferas, en particular en los órganos electivos y en el poder 

judicial. Al respecto, pide que se sigan aplicando medidas especiales de carácter temporal para 

acelerar la promoción de la mujer, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 4 

de la Convención, y las recomendaciones generales 23 y 25 del Comité. Es preciso adoptar 

medidas en particular para aumentar el número de mujeres indígenas y de ascendencia africana 

que participan en la vida política y pública y que ocupan puestos de adopción de decisiones en 

todos los ámbitos. El Comité alienta al Estado Parte a redoblar sus iniciativas para proporcionar 

programas de capacitación en materia de liderazgo para las mujeres, incluidas las indígenas y de 

ascendencia africana, con el propósito de fortalecer su papel en los puestos de dirección de la 

sociedad. Alienta al Estado Parte a supervisar los progresos hechos y los resultados alcanzados. 

9. COSTA RICA 

Costa Rica: A/58/38, 9 de julio de 2003 

62. El Comité nota con preocupación que, aunque la Constitución Política garantiza el derecho 

al trabajo y el principio de no discriminación en el ámbito laboral, persisten normas y prácticas 

que discriminan a la mujer trabajadora y existe una brecha salarial desfavorable para las 

mujeres, con mayor impacto en el sector privado que en el servicio público; también nota con 

preocupación las precarias condiciones de trabajo y de vida de las trabajadoras domésticas, entre 

ellas las trabajadoras migrantes, así como de las trabajadoras asalariadas, las rurales y las del 

sector informal y las mujeres indígenas. 

63. El Comité pide al Estado parte que continúe promoviendo la aprobación de las propuestas 

de reformas al Código de Trabajo contenidas en el proyecto de ley de equidad de género y le 

solicita que en su próximo informe, el Estado parte incluya datos sobre los resultados de las 

acciones destinadas a ―neutralizar los efectos negativos de los tratados de libre comercio sobre 

el empleo femenino y la calidad de vida de las mujeres‖, según lo indicado por el Estado parte. 

El Comité solicita asimismo que el Estado parte adopte las medidas legislativas, administrativas 

o de otra índole que sean necesarias para garantizar a las trabajadoras domésticas, entre ellas las 

trabajadoras migrantes, las asalariadas temporales, las del sector informal y las rurales e 

indígenas, el acceso a la seguridad social y otras prestaciones laborales, incluyendo la licencia 

pagada de maternidad. 
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67. El Comité pide al Estado parte que preste atención específica a los hogares con jefatura 

femenina y a los grupos de mujeres en condición de vulnerabilidad, así como las mujeres 

rurales, las mujeres mayores, las indígenas y las discapacitadas, en la definición y puesta en 

marcha de programas de combate a la pobreza, y que busque asegurar su acceso a recursos 

productivos, a la educación y a la formación técnica. 

10. DINAMARCA 

Dinamarca: CEDAW/C/DEN/CO/7, 7 de agosto de 2009 

2. El Comité encomia al Estado parte por haber presentado su séptimo informe periódico, que 

se ajustó a las directrices anteriores del Comité para la preparación de los informes periódicos y 

en el que se tuvieron en cuenta sus observaciones finales anteriores. El Comité también encomia 

al Estado parte por haber respondido por escrito a la lista de cuestiones y preguntas planteadas 

por el grupo de trabajo anterior al período de sesiones, así como por su exposición oral y 

respuestas a las preguntas formuladas por el Comité. Dicho esto, el Comité lamenta que siga 

siendo muy escasa la información sobre la situación de la mujer en las Islas Feroe y Groenlandia 

que se consigna en el informe.  

4. El Comité celebra que el Estado parte haya reconocido la contribución positiva de las 

organizaciones no gubernamentales de derechos humanos y de mujeres a la preparación del 

informe del Estado parte, aunque lamenta no haber recibido información acerca de las Islas 

Feroe y Groenlandia. 

10. El Comité recuerda la obligación del Estado parte de aplicar sistemática y continuamente 

todas las disposiciones de la Convención, y considera que las inquietudes señaladas y las 

recomendaciones que se formulan en las presentes observaciones finales exigen atención 

prioritaria del Estado parte desde este momento hasta que presente su próximo informe 

periódico. En consecuencia, el Comité insta al Estado parte a centrarse en esas esferas en sus 

actividades de ejecución y a informar sobre las medidas adoptadas y los resultados obtenidos en 

su próximo informe periódico. Exhorta a los Gobiernos de Dinamarca, las Islas Feroe y 

Groenlandia a transmitir las presentes observaciones finales a todos los ministerios pertinentes, 

al Parlamento y al poder judicial, para asegurar que se apliquen cabalmente.  

13. Reafirmando que el Gobierno tiene la responsabilidad primordial de dar pleno 

cumplimiento a las obligaciones del Estado parte con arreglo a la Convención y debe rendir 

cuentas de ello, el Comité destaca que la Convención es vinculante para todos los poderes 

públicos e invita al Estado parte, con inclusión de las islas Feroe y de Groenlandia, a alentar a 

su Parlamento a que, conforme a sus procedimientos, según corresponda, adopte las medidas 

que requieren la puesta en práctica de las presentes observaciones finales y el próximo proceso 

de presentación de informes del Gobierno con arreglo a la Convención.  

14. Reconociendo que algunas leyes internas del Estado parte reflejan los artículos 

consagrados en la Convención, el Comité expresa preocupación por que el Estado parte haya 

decidido no incorporar la Convención a su ordenamiento jurídico interno. También reitera la 

preocupación expresada en sus observaciones finales anteriores por que las disposiciones y los 

derechos establecidos en la Convención no se hayan instrumentado plenamente en las Islas 

Feroe ni en Groenlandia. Además, habida cuenta del estatuto especial de los territorios 

autónomos de las Islas Feroe y Groenlandia, el Comité considera que incorporar la Convención 

a la Constitución o a otras leyes apropiadas brindaría plena protección a todos los ciudadanos 

del Reino de Dinamarca. El Comité observa que, con arreglo a la legislación autonómica, el 

Parlamento de Dinamarca ha delegado atribuciones legislativas y ejecutivas en las autoridades 

de las Islas Feroe y Groenlandia. Subraya, no obstante, que recae en el Estado parte la 
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responsabilidad primordial de asegurar la plena aplicación de la Convención en el Reino de 

Dinamarca y de establecer las responsabilidades correspondientes de los territorios autónomos. 

Además, aunque al Comité le consta que existen mecanismos y reglamentos relativos a la 

igualdad entre los géneros en Dinamarca, las Islas Feroe y Groenlandia, le preocupa la 

insuficiente coordinación que existe en la práctica a la hora de aplicar la Convención en todos 

los territorios del Estado parte y de presentar los informes exigidos en el artículo 18 de la 

Convención.  

15. El Comité exhorta al Estado parte a reconsiderar su decisión de no incorporar la 

Convención en su ordenamiento jurídico interno, a fin de asegurar que todos los derechos 

protegidos con arreglo a la Convención surtan pleno efecto en el derecho interno. Recuerda la 

obligación del Estado parte con arreglo al apartado a) del artículo 2 de la Convención de 

incorporar el principio de la igualdad del hombre y de la mujer en su Constitución nacional o en 

otra legislación apropiada. El Comité recomienda que el Estado parte asegure que la 

Convención se aplique cabalmente en todo su territorio, incluidas las Islas Feroe y Groenlandia. 

También solicita que se garantice una distribución eficiente de las responsabilidades y de las 

actividades de preparación de informes con arreglo a la Convención mediante el establecimiento 

de mecanismos efectivos de coordinación y presentación de informes. 

16. El Comité toma nota de los esfuerzos realizados por el Estado parte para aumentar la 

notoriedad de la Convención y del Protocolo Facultativo, pero le sigue preocupando el que no 

se haya dado a esos instrumentos gran notoriedad e importancia, por lo que no se emplean 

sistemáticamente como principal fundamento jurídico de las medidas, incluidas las leyes, 

encaminadas a eliminar la discriminación contra la mujer y a promover la igualdad entre los 

géneros en el Estado parte, incluidas las Islas Feroe y Groenlandia. Preocupa también al Comité 

que las disposiciones de la Convención sólo se hayan utilizado una vez en el ámbito judicial, lo 

que parece indicar cierto desconocimiento de la Convención en la judicatura y los profesionales 

del derecho.  

17. El Comité exhorta al Estado parte, incluidas las Islas Feroe y Groenlandia, a hacer más 

hincapié, en sus esfuerzos por eliminar la discriminación contra la mujer, en la Convención 

como principal instrumento jurídicamente vinculante de derechos humanos de la mujer. 

También exhorta al Estado parte a adoptar medidas proactivas para aumentar el conocimiento 

de la Convención y su Protocolo Facultativo a todos los niveles, en particular en la judicatura y 

entre los profesionales del derecho, los partidos políticos, los dirigentes y miembros del 

Parlamento y los del Gobierno, incluidos los funcionarios policiales, así como el público en 

general, para reforzar el empleo de la Convención en la formulación y aplicación de sus leyes, 

políticas y programas encaminados a realizar en la práctica el principio de la igualdad entre la 

mujer y el hombre. El Comité alienta al Estado parte a promover sistemáticamente el 

conocimiento y la comprensión de la Convención y su Protocolo Facultativo, así como las 

recomendaciones generales del Comité y las opiniones adoptadas sobre comunicaciones y 

consultas particulares, y a asegurar que formen parte de los planes de estudio, incluidos los de 

los abogados y magistrados.  

19. El Comité exhorta al Estado parte a establecer un mecanismo de coordinación que se 

dedique exclusivamente a aplicar una estrategia de incorporación de la perspectiva de género y a 

instaurar a todos los niveles —ministerial, regional y municipal— mecanismos eficaces de 

supervisión y rendición de cuentas respecto de esa aplicación, así como sanciones por 

incumplimiento en esos mecanismos. El Comité también recomienda que el Estado parte evalúe 

las consecuencias en función del género de todos los nuevos proyectos de ley, para asegurar que 

la aplicación de las leyes no menoscabe el logro de la igualdad de facto entre los géneros. El 

Comité recomienda que los Gobiernos de las Islas Feroe y Groenlandia también contemplen la 

posibilidad de adoptar una estrategia de incorporación de la perspectiva de género.  
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21. El Comité recomienda que el Estado parte, incluidas las Islas Feroe y Groenlandia, adopte 

medidas concretas, entre ellas medidas especiales de carácter temporal, de conformidad con el 

párrafo 1 del artículo 4 de la Convención y con la recomendación general 25 con objeto de 

agilizar la consecución práctica de la igualdad de hecho de la mujer con el hombre.  

23. […] Por consiguiente, el Comité insta al Estado parte a que adopte medidas especiales de 

carácter temporal apropiadas para aumentar el número de mujeres en la vida política, en 

particular en los planos regional y local, en su territorio, incluidas las Islas Feroe y Groenlandia. 

11. DOMINICA 

Dominica: CEDAW/C/DMA/CO/7, 26 de enero de 2009 

8. El Comité observó también cierta falta de claridad conceptual sobre las cuestiones 

contenidas en la Convención, como la definición de medidas especiales de carácter temporal, y 

algunos conceptos relacionados, entre otras cosas, con la educación, la salud y la violencia 

contra la mujer, e insta al Estado parte a que actualice su comprensión de los conceptos 

detallados en las recomendaciones generales del Comité, en particular, las recomendaciones 

generales Nos. 5, 12, 19, 21 y 23 a 25. El Comité pide al Estado parte que incluya en su informe 

estadísticas e información detallada, desglosada por sexo y otras variables, tales como zonas 

rurales y urbanas, respecto de todas las disposiciones sustantivas contenidas en la Convención. 

El Comité también pide al Estado parte que proporcione información sobre la situación de las 

mujeres indígenas caribes, así como otros grupos vulnerables. 

12. ECUADOR 

Ecuador: CEDAW/C/ECU/CO/7, 7 de noviembre de 2008 

12. El Comité reconoce el importante papel desempeñado por el CONAMU en la promoción 

de la igualdad de género y los derechos humanos de la mujer en el Ecuador. El Comité además 

acoge con satisfacción la labor realizada para crear mecanismos institucionales y jurídicos a 

favor de la igualdad de oportunidades tanto a nivel local como en algunos ministerios. A pesar 

de ello, al Comité le sigue preocupando que la estructura funcional, la composición, las bases 

jurídicas, los poderes y los recursos de la CONAMU no le permitan dirigir una verdadera 

integración intersectorial de la perspectiva de género en la estructura general del Estado y en las 

políticas públicas.  

13. Aunque nota con satisfacción que la nueva Constitución prevé la existencia de un 

mecanismo específico para la promoción de la igualdad de género, el Consejo para la Igualdad, 

el Comité recomienda que el Consejo se integre funcionalmente a la estructura del Gobierno y 

que se le otorgue el mandato y la autoridad jurídica que resulten necesarios, mediante una 

legislación secundaria específica, para incorporar los derechos de género y de la mujer en todas 

las políticas y estructuras del Estado parte. El Comité recomienda además que se asigne al 

Consejo un presupuesto suficiente para que lleve a cabo sus actividades de manera efectiva. El 

Comité recomienda asimismo que las mujeres indígenas y las mujeres de ascendencia africana 

estén adecuadamente representadas en el Consejo. 

18. El Comité está preocupado porque las mujeres ecuatorianas, especialmente las mujeres 

indígenas y de ascendencia africana, siguen sufriendo altos niveles de pobreza y exclusión 

social, y siguen tropezando con obstáculos en su acceso a los derechos sociales básicos. […] 

19. El Comité insta al Estado parte a velar por que las políticas económicas y sociales y la 

inversión pública tengan en cuenta la situación específica de la mujer. El Comité recomienda 
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que se fortalezca el sistema de indicadores sociales nacionales para incluir datos desglosados 

sobre la situación de las mujeres indígenas y las mujeres de ascendencia africana, sobre todo en 

las zonas rurales, y que esta información se utilice luego para elaborar las políticas pertinentes. 

[…] 

22. […] Al Comité le preocupan igualmente las noticias según las cuales las mujeres indígenas 

y de ascendencia africana pueden ser particularmente vulnerables a la trata y la explotación 

sexual.  

24. Preocupa al Comité la situación de las mujeres indígenas y de ascendencia africana. 

Observa además que el Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales de los pueblos indígenas (véase A/HRC/4/32/Add.2) y el Comité para 

la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD/C/ECU/CO/19) han llegado a la conclusión 

de que las mujeres indígenas siguen sufriendo una doble discriminación, por motivos de sexo y 

por origen étnico, y violencia, lo que constituye un obstáculo para el goce efectivo de sus 

derechos humanos y su plena participación en todas las esferas de la vida. Al Comité le 

preocupa el hecho de que las mujeres indígenas y de ascendencia africana se ven 

desproporcionadamente afectadas por la pobreza, tienen menos acceso a la enseñanza superior, 

tasas más elevadas de abandono escolar, tasas más elevadas de mortalidad materna y embarazos 

precoces, tasas más elevadas de desempleo y subempleo, salarios más bajos y menor nivel de 

participación en la vida pública que el resto de la población del Ecuador.  

25. El Comité alienta al Estado parte a adoptar, en el marco de sus políticas y programas, 

medidas concretas, específicas y con plazos y criterios de evaluación precisos, para acelerar la 

mejora de las condiciones de las mujeres indígenas y de ascendencia africana en todos los 

ámbitos de la vida. El Comité exhorta al Estado parte a que vele porque las mujeres indígenas y 

de ascendencia africana tengan pleno acceso a la educación y los servicios de salud y puedan 

participar plenamente en los procesos de toma de decisiones. El Comité pide al Estado parte 

que, en su próximo informe periódico, incluya información y datos, incluidas tendencias 

observadas a lo largo del tiempo, sobre la situación de las mujeres indígenas y de ascendencia 

africana y sobre el impacto de las medidas adoptadas para superar la discriminación múltiple de 

que son víctimas.  

30. El Comité acoge con satisfacción las iniciativas emprendidas por el Ministerio de 

Educación y Cultura para eliminar el analfabetismo, incluso a través de programas como el 

denominado ―Yo sí puedo‖, pero observa con preocupación el alto nivel de analfabetismo de las 

mujeres rurales de habla nativa. A pesar de los esfuerzos del Estado parte por lograr la igualdad 

entre el hombre y la mujer en la educación formal y los progresos realizados en este sentido, el 

Comité sigue preocupado por las elevadas tasas de abandono escolar de mujeres y niñas, 

especialmente niñas indígenas, y las diferencias entre hombres y mujeres por lo que hace al 

acceso a la educación superior. El Comité observa además con preocupación que la elección de 

los estudios superiores sigue reflejando ideas estereotipadas con respecto a los ámbitos de 

educación apropiados para las mujeres.  

31. El Comité alienta al Estado parte a redoblar sus esfuerzos por erradicar el analfabetismo, en 

particular entre las mujeres rurales de habla nativa. Asimismo, insta al Estado parte a adoptar 

medidas, como, por ejemplo, estudios, para hacer frente a las causas profundas de la deserción 

escolar, entre ellas la pobreza y los factores relacionados con la discriminación y los 

estereotipos de género y promover el acceso de la mujer a la educación superior, incluso a 

través de fondos para becas. Además, el Comité alienta al Estado parte a que intensifique su 

labor para promover la inclusión de mujeres en carreras no tradicionales. El Comité pide al 

Estado parte que, en su próximo informe, proporcione información sobre las asignaciones 

presupuestarias para la educación pública en comparación con otros sectores. También pide 
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información sobre los niveles de acceso a la escuela y de permanencia en ella, así como sobre 

los grados, desglosada por sexo y grupo étnico.  

36. El Comité está preocupado por los casos de discriminación de género en el lugar de trabajo, 

incluidos los despidos relacionados con la maternidad, y las prácticas laborales que discriminan 

a las mujeres, especialmente las mujeres indígenas, las migrantes y las mujeres de ascendencia 

africana.  

37. El Comité insta al Estado parte a que adopte medidas legislativas y administrativas para 

prevenir la discriminación basada en el sexo en el lugar de trabajo, incluso haciendo públicos 

todos los casos en que hubo condenas. El Comité insta además al Estado parte a que adopte 

nuevas medidas para educar al público en general sobre el valor de la mujer en el lugar de 

trabajo. El Comité recomienda al Estado parte que ratifique el Convenio No. 183 de la 

Organización Internacional del Trabajo relativo al Convenio sobre la protección de la 

maternidad (revisado) (No. 103).  

38. El Comité sigue preocupado por la alta tasa de embarazo entre las adolescentes y mujeres 

jóvenes, especialmente en las zonas rurales. Al Comité también le preocupa la alta incidencia de 

mortalidad materna. El Comité observa con inquietud que la segunda causa de mortalidad 

materna es el aborto y se declara preocupado por el hecho de que no se registran todos los 

abortos realizados en condiciones peligrosas en el país ni se conocen sus repercusiones en la 

mortalidad materna. El Comité acoge con satisfacción la promulgación de la Ley de Maternidad 

Gratuita y el establecimiento de comités de usuarios para supervisar su aplicación. Sin embargo, 

preocupa al Comité la falta de recursos para hacer aplicar plenamente la ley, especialmente en 

las zonas rurales.  

39. El Comité recomienda al Estado parte que refuerce las medidas para hacer frente a los 

embarazos de adolescentes, sobre todo indígenas y de ascendencia africana, mediante, por 

ejemplo, la asignación de recursos adecuados y específicos para el Plan de Prevención del 

Embarazo Adolescente y programas para ayudar a los y las adolescentes durante el embarazo. 

El Comité recomienda además que el Ministerio de Salud Pública emprenda una investigación o 

un estudio minuciosos sobre la cuestión de los abortos en condiciones peligrosas y sus efectos 

sobre la salud de la mujer, sobre todo la mortalidad materna, que sirva como base para la 

adopción de medidas legislativas y normativas para solucionar esta cuestión. El Comité insta 

además al Estado parte a que asigne recursos suficientes para la plena aplicación de facto de la 

Ley de Maternidad Gratuita y adopte medidas para garantizar que todas las mujeres accedan 

fácilmente a servicios de salud de buena calidad que tengan en cuenta las diferencias culturales. 

40. Preocupa al Comité el creciente número de mujeres que contrae el VIH/SIDA y la falta de 

información sobre la incidencia del VIH/SIDA entre las mujeres indígenas y de ascendencia 

africana. Preocupa también al Comité el bajo porcentaje de mujeres que han sido sometidas a 

pruebas para la detección precoz del cáncer de útero, de cuello del útero o de mama.  

41. El Comité recomienda al Estado parte que evalúe la incidencia del VIH/SIDA en las 

mujeres indígenas y de ascendencia africana, así como en las migrantes y las refugiadas. 

Asimismo, insta al Estado parte a reforzar el enfoque preventivo con respecto al VIH/SIDA, y el 

cáncer uterino, el cáncer de cuello del útero y el cáncer de mama. Además, el Comité invita al 

Estado parte a que incluya en el próximo informe más información, sobre todo sobre las 

tendencias observadas a lo largo del tiempo y las medidas adoptadas para abordar el ciclo de 

vida de las mujeres; la salud general y la salud reproductiva de las mujeres, incluidos los 

porcentajes y las causas de morbilidad y mortalidad de las mujeres en comparación con los 

hombres; las tasas de prevalencia de anticonceptivos; el espaciamiento de los hijos; las 

enfermedades que afectan a las mujeres y las niñas, sobre todo determinados tipos de cáncer; y 

la labor realizada por el Estado para mejorar el acceso de las mujeres a los servicios de salud, en 

particular la planificación familiar y los servicios dirigidos a la prevención y el tratamiento del 
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cáncer. El Comité recomienda al Estado parte que fortalezca el papel de los gobiernos locales y 

promueva una perspectiva intercultural en la prestación de los servicios de salud.  

42. El Comité se congratula por la Ley de Participación Política y toma nota con satisfacción 

de que, por primera vez desde su promulgación, la Ley ha sido aplicada plenamente en las 

elecciones para la Asamblea Constituyente celebradas en 2007. El Comité también celebra los 

avances logrados en la representación de la mujer en todas las esferas de la vida pública. Con 

todo, todavía le preocupa que sigan existiendo obstáculos estructurales, políticos, culturales y 

socio-económicos a la participación de las mujeres, especialmente las mujeres indígenas y de 

ascendencia africana, en muchas esferas de la vida pública.  

43. El Comité insta al Estado parte a velar por la aplicación sistemática de la legislación que 

tiene por finalidad garantizar la participación de la mujer en la vida pública y a adoptar otras 

medidas con ese objetivo, sobre todo medidas orientadas a las mujeres indígenas y de 

ascendencia africana. El Comité alienta al Estado parte a adoptar medidas especiales de carácter 

temporal de conformidad con el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención y la recomendación 

general 25 del Comité. El Comité invita al Estado parte a que, en el próximo informe periódico, 

proporcione información amplia sobre la participación de la mujer en todas las esferas de la vida 

pública.  

Ecuador: A/58/38, 11 de julio de 2003 

304. El Comité insta al Estado parte a que fortalezca el papel rector y normativo del Consejo 

Nacional de las Mujeres, adoptando una ley que institucionalice y regule las actividades del 

Consejo Nacional de las Mujeres, confiriéndole un papel más activo en el control de la 

aplicación de las normas dirigidas a la promoción de la igualdad de género, así como que le 

asigne los recursos financieros necesarios para su funcionamiento y el desempeño de sus 

funciones. Asimismo, el Comité alienta al Estado parte a que elija un/a director/a a la cabeza del 

Consejo Nacional de las Mujeres. El Comité alienta al Estado parte a que asegure la 

participación de la sociedad civil en el Consejo y a que fomente la participación de los 

movimientos de mujeres indígenas y afrodescendientes.  

307. El Comité ve con preocupación el elevado nivel de pobreza y pobreza extrema entre las 

mujeres y nota con particular interés la situación de las mujeres rurales e indígenas. Pese a la 

existencia de planes aislados de lucha contra la pobreza, el Comité muestra su preocupación por 

la falta de una política general y exhaustiva de erradicación de la pobreza dirigida 

específicamente a la población femenina rural e indígena.  

308. El Comité insta al Estado parte a que desarrolle una política general de erradicación de la 

pobreza que incorpore un enfoque de género y conceda una atención específica a las mujeres 

rurales e indígenas.  

329. Pese al reconocimiento de los esfuerzos realizados por el Estado parte para establecer 

indicadores desagregados por sexo, el Comité observa una insuficiencia de datos desagregados 

por sexo en los informes presentados, así como insuficiente información acerca de las mujeres 

rurales e indígenas.  

330. El Comité recomienda una recopilación más amplia y exhaustiva de datos desagregados 

por sexo e insta al Estado parte a que incluya en su próximo informe estadísticas relevantes que 

muestren la evolución y el impacto de los programas en la población femenina del país, en 

particular en las mujeres rurales e indígenas. 
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13. EL SALVADOR 

El Salvador: CEDAW/C/SLV/CO/7, 7 de noviembre de 2008 

11. Si bien observa con reconocimiento que según el artículo 144 de la Constitución, los 

tratados internacionales de El Salvador con otros Estados o con organizaciones internacionales 

constituyen leyes de la República una vez que entran en vigor y pueden ser invocados en los 

tribunales nacionales, al Comité le preocupa el escaso conocimiento, incluso entre profesionales 

del derecho, de las disposiciones de la Convención, como lo demuestra el escaso número de 

dictámenes en los que se ha hecho referencia a ellas. Al Comité también le preocupa el escaso 

conocimiento que tienen las mujeres de sus derechos, en particular los grupos vulnerables de 

mujeres, a saber, las mujeres de las zonas rurales y las mujeres indígenas, las migrantes, las 

trabajadoras domésticas y las que trabajan en las empresas maquiladoras.  

12. El Comité recomienda que se realicen programas educativos sobre la Convención, incluido 

su Protocolo Facultativo y la jurisprudencia al respecto, así como programas sobre los derechos 

de las mujeres, en particular para todos los profesionales del derecho, incluidos magistrados, 

abogados, fiscales y el personal de mantenimiento del orden, así como para el público en 

general. Insta además al Estado parte a que adopte medidas especiales, incluidos programas 

generales de instrucción sobre las leyes, a fin de concienciar a las mujeres sobre sus derechos, 

en particular a los grupos vulnerables de mujeres, para que puedan ejercerlos. 

17. El Comité lamenta que el informe no proporcione datos estadísticos suficientes sobre la 

situación de las mujeres en todos los ámbitos a los que se refiere la Convención ni información 

sobre los efectos y los resultados de las medidas adoptadas para el logro de la igualdad entre las 

mujeres y los hombres.  

18. El Comité insta al Estado parte a que establezca un sistema general de recolección de datos, 

incluidos indicadores mensurables para la evaluación de las tendencias de la situación de las 

mujeres y los avances en favor de la igualdad de facto de las mujeres con el transcurso del 

tiempo. Invita al Estado parte a que, según sea necesario, recabe asistencia internacional para la 

recolección de tales datos y su análisis. El Comité también pide al Estado parte que en su 

próximo informe incluya datos y análisis estadísticos, desglosados por sexo y por zonas rurales 

y urbanas, e indique los efectos de las medidas adoptadas y los resultados logrados a fin de 

ilustrar la situación de las mujeres en diversos ámbitos en forma más amplia, en particular 

respecto de la cuestión de la violencia. El Comité invita al Estado parte a que preste particular 

atención a la recolección de datos acerca de los grupos de mujeres más vulnerables, incluidas las 

mujeres que viven en las zonas rurales y las mujeres indígenas, las migrantes, las trabajadoras 

domésticas y las que trabajan en las empresas maquiladoras.  

37. Aunque acoja con satisfacción las iniciativas y los programas sociales del Estado parte para 

empoderar a las mujeres que viven en condiciones de pobreza extrema, el Comité está 

preocupado por la persistencia de altos niveles de pobreza y exclusión social entre las mujeres 

salvadoreñas, especialmente las mujeres rurales, indígenas y migrantes, así como por los 

obstáculos a su acceso a los derechos sociales básicos.  

38. El Comité insta al Estado parte a que refuerce las iniciativas destinadas a alentar el 

empoderamiento económico de las mujeres, como el Programa Red Solidaria, teniendo en 

cuenta la situación específica de los diferentes grupos de mujeres. El Comité también alienta al 

Estado parte a que establezca mecanismos para vigilar periódicamente el efecto de las políticas 

sociales y económicas en las mujeres. 
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El Salvador: A/58/38, 23 de enero de 2003 

261. Preocupa al Comité el elevado nivel de pobreza entre las mujeres, en especial, las mujeres 

rurales e indígenas.  

262. El Comité insta al Estado parte a desarrollar una estrategia de erradicación de la pobreza 

que conceda atención prioritaria a las mujeres rurales e indígenas con asignación de recursos 

presupuestarios, así como a tomar las medidas adecuadas para conocer su situación con vistas a 

formular políticas y programas específicos y eficaces que mejoren su situación socioeconómica, 

y asegurar que reciban los servicios y el apoyo que necesitan. 

263. Si bien ha disminuido en general la tasa de analfabetismo, el Comité se muestra 

preocupado por la persistencia del problema, sobre todo en las zonas rurales, y por la elevada 

tasa de deserción escolar femenina, en particular en las zonas rurales e indígenas.  

264. El Comité recomienda que se intensifiquen los esfuerzos para abordar esta problemática, 

con la ejecución de manera sostenida de programas y planes, en particular en las zonas rurales e 

indígenas. 

275. El Comité observa una insuficiencia de datos desagregados por sexo en los informes 

presentados, así como insuficiente información acerca de las mujeres indígenas.  

276. El Comité recomienda una recopilación amplia y exhaustiva de datos desagregados por 

sexo e insta al Estado parte a incluir en su próximo informe estadísticas relevantes que muestren 

la evolución y el impacto de los programas en la población femenina del país, en particular en 

las mujeres indígenas. 

14. FIJI 

Fiji: A/57/38 (Parte I), 7 de Mayo de 2002 

48. Al Comité le preocupa que ni en la Ley de justicia social ni en el Proyecto básico, en que se 

proponen la acción afirmativa para la población indígena de Fiji, no se incluya una perspectiva 

de género. 

49. El Comité recomienda que se evalúe la Ley de justicia social y el proyecto básico a fin de 

determinar sus consecuencias de género y para las distintas etnias, a fin de garantizar el respeto 

de la igualdad de género y de los derechos humanos en la sociedad multicultural de Fiji. El 

Comité insta al Estado parte a que establezca un mecanismo de observación eficaz a fin de 

garantizar que en esos programas se respeten los derechos fundamentales amparados por la 

Constitución y el concepto de medidas especiales de carácter temporal enunciado en la 

Convención y contribuir a la eliminación de la discriminación contra todas las mujeres de Fiji. 

15. FILIPINAS 

Filipinas: CEDAW/C/PHI/CO/6, 25 de agosto de 2006 

513. El Comité toma nota con reconocimiento de que se han promulgado las siguientes leyes 

que contribuyen a mejorar la aplicación de la Convención: la Ley contra la trata de personas de 

2003, la Ley sobre la violencia contra la mujer y sus hijos de 2004, la Ley de Tribunales de 

familia de 1997, la Ley de asistencia a las víctimas de violación de 1998, la Ley de derechos de 

la población indígena de 1997 y la Ley de reforma social y mitigación de la pobreza de 1997. 
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531. Si bien el Comité reconoce que el Presidente, cinco magistrados del Tribunal Supremo, 17 

magistrados de tribunales de apelaciones y dos magistrados del Tribunal de Apelaciones 

Fiscales de Filipinas son mujeres, se muestra preocupado por el bajo nivel de participación de 

las mujeres en los órganos electivos y los órganos públicos. 

532. El Comité pide al Estado Parte que establezca objetivos y calendarios concretos y adopte 

medidas sostenidas, incluidas medidas especiales de carácter temporal, de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención y la recomendación general 25 del 

Comité referente a medidas especiales de carácter temporal, a fin de acelerar la participación 

igualitaria de la mujer en la vida política y pública y asegurar que la representación de la mujer 

en los órganos políticos y públicos refleje plenamente la diversidad de la población, 

especialmente las mujeres indígenas y las mujeres musulmanas. […] 

537. El Comité expresa su preocupación por la precaria situación de las mujeres del medio rural 

y las mujeres indígenas, así como la situación de las mujeres musulmanas de la región 

autónoma musulmana de Mindanao, que no disponen de servicios de salud adecuados ni de 

servicios de educación, agua limpia y saneamiento, y no tienen acceso a facilidades de crédito. 

Al Comité también le preocupa el escaso acceso de las mujeres a la justicia en casos de 

violencia, especialmente en las zonas de conflicto, y la falta de sanciones para quienes cometan 

esos actos de violencia. Asimismo, preocupa al Comité la persistencia de la práctica del 

matrimonio prematuro entre las mujeres musulmanas. 

538. El Comité pide al Estado Parte que preste especial atención a las necesidades de las 

mujeres del medio rural, las mujeres indígenas y las mujeres musulmanas que viven en la región 

autónoma musulmana de Mindanao, garantizando su acceso a servicios de sanidad, seguridad 

social, educación, agua limpia y saneamiento, sin olvidar su acceso a tierra fértil y a 

oportunidades de obtención de ingresos y su participación en los procesos de adopción de 

decisiones. El Comité recomienda al Estado Parte que garantice el acceso de las mujeres a la 

justicia proporcionándoles asistencia letrada y que adopte medidas para enjuiciar a quienes 

cometan actos de violencia contra ellas. También alienta al Estado Parte a que facilite mayores 

oportunidades educativas a las niñas musulmanas a fin de desalentar los matrimonios 

prematuros. El Comité pide que el Estado Parte incluya en su próximo informe datos e 

información desglosados por sexo sobre la situación real de las mujeres del medio rural, las 

mujeres indígenas y las mujeres musulmanas, y sobre los efectos de las medidas adoptadas y los 

resultados alcanzados mediante la aplicación de políticas y programas dirigidos a esos grupos de 

mujeres. 

16. FINLANDIA 

Finlandia: CEDAW/C/FIN/CO/6, 18 de julio de 2008 

191. Al tiempo que reconoce el aumento de las medidas de apoyo a las mujeres samis en 

relación con los servicios sociales y de salud, y el programa para su ejecución elaborado por los 

municipios junto con el Consejo Sami, el Comité está preocupado por que las mujeres samis 

continúen haciendo frente a múltiples formas de discriminación, como dificultades para acceder 

a una atención adecuada de la salud debido a la falta de médicos en la parte septentrional de 

Finlandia. El Comité señala en particular la ausencia de una perspectiva de género en las 

políticas relativas a los samis y la representación política inadecuada de mujeres samis, tanto en 

sus comunidades como en el plano nacional.  

192. El Comité exhorta al Estado parte a velar por que las mujeres samis reciban servicios 

sociales y de salud adecuados, incluidos servicios de salud reproductiva. El Comité pide al 

Estado parte que garantice la integración de las perspectivas de género en todas las políticas y 
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programas relativos al pueblo sami. Alienta al Estado parte a que aplique medidas para eliminar 

todas las formas de discriminación y violencia contra las mujeres samis, como interactuar 

proactivamente con la comunidad sami y elaborar planes destinados a aumentar la 

representación de las mujeres tanto en sus comunidades como en la sociedad de Finlandia en 

general. 

Finlandia: A/56/38, 2 de febrero 2001 

305. El Comité expresa su preocupación por el hecho de que continúe la discriminación contra 

las mujeres inmigrantes y pertenecientes a minorías que viven en Finlandia, en especial las 

romaníes y saami, que padecen una doble discriminación debido a su sexo y a su origen étnico. 

17. GABÓN 

Gabón: CEDAW/C/GAB/CC/2-5, 15 de febrero de 2005 

38. Preocupa al Comité la situación de las mujeres de las zonas rurales, particularmente debido 

a su aislamiento geográfico y a que no tienen acceso a una nutrición y sistemas de saneamiento 

adecuados, servicios de atención de la salud, educación y oportunidades de generación de 

ingresos. Esta situación da lugar a múltiples formas de discriminación contra las mujeres de las 

zonas rurales. El Comité está preocupado también por la falta de información estadística relativa 

a las mujeres indígenas y de las zonas rurales.  

39. El Comité insta al Estado parte a que aplique, con carácter prioritario, medidas 

encaminadas a asegurar que las mujeres de las zonas rurales tengan pleno acceso a niveles de 

nutrición y servicios de saneamiento adecuados, servicios de atención de la salud, educación y 

oportunidades de obtención de ingresos. El Comité invita al Estado parte a que, según sea 

necesario, recabe la asistencia de los organismos especializados competentes de las Naciones 

Unidas para mejorar el nivel de vida de las mujeres de las zonas rurales.  

18. GUATEMALA 

Guatemala: CEDAW/C/GUA/CO/7, 10 de febrero de 2009 

3. El Comité felicita al Estado parte por su delegación de alto nivel encabezada por la 

Ministra de la Secretaría Presidencial de la Mujer, que incluía a representantes de la Corte 

Suprema, el Instituto de Defensa Pública Penal, la Coordinadora Nacional de Prevención de la 

Violencia Intrafamiliar y contra la Mujer, la Comisión Presidencial de Derechos Humanos, la 

Defensoría de la Mujer Indígena, el Comité Beijing Guatemala y la Misión Permanente de 

Guatemala en Ginebra. El Comité valora positivamente el diálogo abierto y constructivo que se 

entabló entre sus miembros y la delegación.  

6. El Comité acoge asimismo con satisfacción el fortalecimiento de la Secretaría Presidencial 

de la Mujer, la Defensoría de la Mujer Indígena y la Coordinadora Nacional de Prevención de la 

Violencia Intrafamiliar y contra la Mujer mediante la asignación de nuevos recursos humanos y 

financieros.  

11. Si bien observa con reconocimiento que los tratados internacionales priman sobre la 

legislación interna y pueden hacerse valer directamente en los tribunales nacionales, al Comité 

le sigue preocupando que no se haya promulgado aún una prohibición de todas las formas de 

discriminación de la mujer con arreglo al artículo 1 y al apartado b) del artículo 2 de la 

Convención, incluidas sanciones por dicha discriminación. [...] Al Comité también le preocupa 

el escaso conocimiento que tienen las mujeres de sus derechos, en particular las mujeres 
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indígenas y de las zonas rurales, las trabajadoras domésticas y las mujeres que trabajan en la 

industria maquiladora y las empresas agroindustriales.  

12. El Comité recomienda al Estado parte que introduzca en la legislación nacional pertinente 

una prohibición de la discriminación de la mujer en consonancia con el artículo 1 y el apartado 

b) del artículo 2 de la Convención, sanciones incluidas.[...] Insta además al Estado parte a que 

adopte medidas proactivas, incluidos programas generales de formación jurídica básica, a fin de 

mejorar los conocimientos que tienen las mujeres sobre sus derechos. Estas medidas deben tener 

en cuenta el analfabetismo y el plurilingüismo de la población, centrándose especialmente en 

todos los grupos vulnerables de mujeres para que conozcan sus derechos y sean capaces de 

ejercerlos. 

17. A la vez que reconoce la importante labor realizada por la Coordinadora Nacional de 

Prevención de la Violencia Intrafamiliar y contra la Mujer para erradicar esos tipos de violencia 

y por la Defensoría de la Mujer Indígena para proteger y promover los derechos de las mujeres 

indígenas, así como la función clave de la Secretaría Presidencial de la Mujer en su calidad de 

máxima instancia nacional para el adelanto de la mujer y órgano rector del poder ejecutivo en la 

promoción de las políticas públicas de igualdad entre los géneros e igualdad en general, 

preocupa al Comité la deficiente coordinación de la labor de esos órganos y la posible 

superposición de sus funciones.  

18. El Comité recomienda que el Estado parte potencie el mecanismo existente para el logro de 

la igualdad entre los géneros divulgando debidamente su actividad y proporcionándole 

facultades y recursos humanos y financieros a todos los niveles, a fin de hacerlo más eficaz, y 

fomente su capacidad de coordinación y supervisión de las medidas que se adopten en los 

planos nacional y local en pro del adelanto de la mujer y la igualdad entre los géneros. 

27. Aunque acoge con satisfacción la introducción de la enseñanza gratuita y los intentos por 

alentar la educación bilingüe y multicultural, preocupa al Comité el considerable nivel de 

analfabetismo entre las mujeres indígenas y de las zonas rurales, así como las dificultades para 

acceder a las escuelas y la deficiente calidad de la enseñanza, especialmente en las zonas 

rurales. Preocupa asimismo al Comité la falta de información facilitada por el Estado parte 

sobre la enseñanza y la capacitación profesionales para niñas y mujeres en profesiones 

tradicionalmente ejercidas por los hombres.  

28. El Comité insta al Estado parte a que siga adoptando medidas proactivas para reducir la 

tasa de analfabetismo de las mujeres indígenas y continúe impartiendo educación, académica y 

no académica, a todas las mujeres y niñas, especialmente en las zonas rurales. El Comité 

recomienda al Estado parte que acelere el proceso de formación de personal docente bilingüe y 

la ampliación de la enseñanza bilingüe a todas las comunidades indígenas.  

33. El Comité reconoce el empeño del Estado parte por iniciar y apoyar proyectos 

comunitarios que promuevan el empoderamiento económico de la mujer, pero sigue estando 

preocupado por los efectos y la sostenibilidad de esos programas y por la persistencia de altos 

niveles de pobreza y exclusión social entre las mujeres, especialmente en las zonas rurales. 

Preocupan también al Comité los problemas de acceso a la tierra para la mujer en general y para 

las mujeres pertenecientes a comunidades indígenas en particular, ya que pueden ser 

desplazadas a causa de nuevos planes de desarrollo económico.  

34. El Comité recomienda al Estado parte que procure que la inversión pública y las políticas 

sociales y económicas tengan específicamente en cuenta la situación de las mujeres y que siga 

de cerca los efectos derivados de esos programas. El Comité insta al Estado parte a que refuerce 

las iniciativas destinadas a alentar el empoderamiento económico sostenible de las mujeres y, en 

particular, promueva el acceso de la mujer a la tierra y el crédito.  
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41. Si bien acoge favorablemente las diversas iniciativas emprendidas por el Estado parte para 

mejorar la condición de las mujeres indígenas, preocupa al Comité la precaria situación de éstas 

y la falta de información proporcionada por el Estado parte sobre las mujeres de los pueblos 

maya, xinca y garifuna, que sufren una discriminación múltiple e intersectorial por razón de su 

sexo, origen étnico y situación social.  

42. El Comité alienta al Estado parte a adoptar medidas concretas y específicas, así como con 

criterios de evaluación y plazos precisos, para acelerar la mejora de las condiciones de las 

mujeres indígenas en todos los ámbitos de la vida. Exhorta al Estado parte a que vele por que las 

mujeres de los pueblos maya, xinca y garifuna tengan pleno acceso a la tierra, la educación y los 

servicios de salud y puedan participar plenamente en los procesos de adopción de decisiones. 

Guatemala: CEDAW/C/GUA/CO/6, 2 de junio de 2006 

3. El Comité encomia al Estado parte por su delegación de alto nivel encabezada por la 

Ministra de la Secretaría Presidencial de la Mujer, que incluía a la Ministra de Educación y 

representantes de los ministerios de Salud Pública y Asistencia Social, Planificación y 

Programación y el Congreso, así como a la Defensora de la Mujer Indígena, contribuyendo así a 

la calidad del diálogo constructivo que sostuvieron la delegación y los miembros del Comité. 

4. El Comité acoge con satisfacción los esfuerzos realizados por el Estado parte para reforzar 

la coordinación entre las distintas instituciones que se ocupan del adelanto de la mujer, en 

particular la Secretaría Presidencial de la Mujer, la Oficina Nacional de la Mujer, la Defensoría 

de la Mujer Indígena y la Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Presidente.  

25. Preocupa al Comité la prevalencia de la violencia intrafamiliar contra la mujer, la falta de 

acceso efectivo a la justicia para las mujeres, en particular las mujeres indígenas que se 

enfrentan además a barreras lingüísticas, y la falta de conciencia social y de condena de la 

violencia contra las mujeres y las niñas en el país. 

27. Si bien el Comité toma nota de las medidas adoptadas para reformar la Ley electoral y de 

partidos políticos a fin de aplicar una cuota de participación de las mujeres del 44%, le sigue 

preocupando la escasa representación de la mujer, en particular de la mujer indígena, en cargos 

políticos y públicos a todos los niveles. Le preocupa también la persistencia y la generalización 

de actitudes patriarcales y estereotipos profundamente arraigados en relación con las funciones 

y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y la sociedad, que dificultan 

considerablemente la participación de la mujer en la adopción de decisiones a todos los niveles 

y son la principal causa de la posición de desventaja que ocupa la mujer en todas las esferas de 

la vida.  

28. El Comité pide al Estado parte que acelere el proceso de reforma de la Ley electoral y de 

partidos políticos y refuerce el uso de medidas temporales especiales, como la aplicación de 

cuotas, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención y la recomendación 

general 25 del Comité, para aumentar el número de mujeres, en particular de mujeres indígenas, 

que participan en la vida política y pública y ocupan cargos decisorios. Sugiere al Estado parte 

que ponga en marcha programas de capacitación en liderazgo dirigidos a las mujeres, con el fin 

de ayudarles a ocupar puestos directivos y decisorios en la sociedad. Insta al Estado parte a que 

organice campañas de concienciación dirigidas a mujeres y hombres para contribuir a la 

eliminación de los estereotipos asociados con los papeles tradicionales del hombre y de la mujer 

en la familia y en la sociedad en general y promover el empoderamiento político de la mujer. 

31. El Comité observa con preocupación el posible efecto negativo de los acuerdos de libre 

comercio sobre las condiciones de vida y de trabajo de las mujeres guatemaltecas.  
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32. El Comité sugiere al Estado parte que haga un estudio para determinar el efecto de los 

acuerdos de libre comercio en las condiciones socioeconómicas de las mujeres y que estudie la 

posibilidad de adoptar medidas compensatorias teniendo en cuenta los derechos humanos de la 

mujer.  

35. Observando que la mayoría de los habitantes de Guatemala son indígenas, el Comité 

expresa su preocupación por la situación de las mujeres indígenas, quienes no disfrutan de sus 

derechos humanos y son vulnerables a múltiples formas de discriminación. Le preocupa 

también la falta de información estadística sobre la situación de las mujeres indígenas.  

36. El Comité alienta al Estado parte a que adopte medidas concretas y específicas para 

acelerar el mejoramiento de las condiciones de las mujeres indígenas en todas las esferas de la 

vida. Pide al Estado parte que asegure el pleno acceso de las mujeres indígenas a una educación 

bilingüe, servicios de atención de la salud e instituciones de crédito y su plena participación en 

los procesos de adopción de decisiones. Pide al Estado parte que, en su próximo informe 

periódico, incluya información y datos sobre la situación de las mujeres indígenas y sobre el 

efecto de las medidas que haya adoptado para superar las múltiples formas de discriminación de 

que son objeto.  

Guatemala: A/57/38 (Parte III), 12 de agosto de 2002 

188. El Comité, aunque acoge con agrado el hecho de que la Oficina Nacional de la Mujer haya 

elaborado una metodología para eliminar los estereotipos sexuales de los materiales didácticos y 

los libros de texto escolares y haya creado una comisión multisectorial para aplicar esta 

metodología, expresa su preocupación por la persistencia de los estereotipos relativos a la 

función de la mujer en la familia y la sociedad y observa que estos estereotipos están 

especialmente arraigados entre la población indígena. El Comité teme asimismo que, a pesar de 

los esfuerzos que se hacen para lograr la igualdad entre hombres y mujeres mediante la reforma 

legislativa, la ejecución de programas que tienen en cuenta el género, la capacitación de 

funcionarios y la creación de mecanismos nacionales, la persistencia de dichos estereotipos 

dificulte la promoción de las mujeres en Guatemala, sobre todo de las indígenas, y el ejercicio 

de sus derechos humanos.  

189. El Comité insta al Estado Parte a que dé prioridad a la sensibilización de la opinión pública 

sobre los derechos de las mujeres en su estrategia de promoción de la mujer, aprovechando las 

campañas existentes en los medios de comunicación e iniciando nuevas campañas de 

concienciación y educación acerca de distintos temas relativos a los derechos humanos de la 

mujer. Dichas campañas deben ir dirigidas tanto a los hombres como a las mujeres de todos los 

niveles de la sociedad, y sobre todo a los indígenas. 

198. El Comité observa con preocupación la persistencia del analfabetismo en ciertos grupos de 

mujeres de Guatemala, particularmente entre la población indígena.  

199. El Comité insta al Estado Parte a incrementar sus esfuerzos por combatir el analfabetismo, 

especialmente en las zonas rurales y entre la población indígena, y a formular más programas 

para hacer frente a este problema entre las mujeres adultas. 

Guatemala: A/49/38, 12 de abril de 1994 

81. En breve, los miembros del Comité comentaron que las mujeres no parecían ser una 

prioridad para el gobierno, que había una discriminación legal de largo alcance, y que no había 

información acerca de las iniciativas para combatir la discriminación como resultado de unos 

patrones culturales altamente estereotipados, o sobre la situación real de la mujer en los grupos 

étnicos. En general, consideran el informe como inapropiado a la luz de las recomendaciones 

hechas por el Comité a este respecto. Opinaron que la propia redacción del informe a veces era 
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discriminatoria, mostrando que el Gobierno necesitaba revisar y ajustar su enfoque para mejorar 

la situación de las mujeres guatemaltecas.
4
 

19. GUYANA 

Guyana: CEDAW/C/GUY/CO/3-6, 22 de julio de 2005 

34. A la luz de su recomendación general 19, el Comité exhorta al Estado Parte a que preste 

atención prioritaria a la aplicación y vigilancia efectivas de las leyes sobre violencia doméstica 

para asegurarse de que todas las mujeres que sean víctimas de la violencia, incluidas las mujeres 

amerindias y las que viven en zonas rurales y en regiones del interior, tengan acceso de 

inmediato a medios de reparación y protección, incluidas órdenes judiciales de protección, 

asistencia jurídica y centros de acogida en número suficiente. El Comité hace un llamamiento al 

Estado Parte para que aporte recursos adecuados a fin de financiar esas medidas de protección y 

apoyo. El Comité pide al Estado Parte que intensifique sus esfuerzos para capacitar a los agentes 

de la policía y para asegurarse de que los funcionarios públicos, en particular los encargados de 

hacer cumplir la ley, los funcionarios del poder judicial, los proveedores de servicios de salud y 

trabajadores sociales, sean totalmente conscientes de todas las formas de violencia contra las 

mujeres y estén debidamente habilitados para apoyar a las víctimas de esos actos. El Comité 

también hace un llamamiento al Estado Parte para que adopte medidas para modificar, por 

conducto de los medios de difusión y de programas de educación pública, las actitudes sociales, 

culturales y tradicionales que revelan una indulgencia persistente frente a todas las formas de 

violencia contra las mujeres, incluida la violencia sexual contra las niñas jóvenes. El Comité 

pide al Estado Parte que, en su próximo informe, proporcione información amplia, en particular 

información estadística, sobre todas las formas de violencia contra la mujer, además de medidas 

encaminadas a su prevención y eliminación. 

36. El Comité recomienda que se establezca un marco amplio para los servicios de salud en 

consonancia con la recomendación general 24 del Comité sobre el artículo 12 relativo a la mujer 

y la salud, y que se siga de cerca el acceso de las mujeres, especialmente las mujeres amerindias 

y las que viven en zonas rurales y en regiones del interior. También recomienda que el Estado 

Parte proporcione información en su próximo informe periódico sobre el acceso de la mujer a 

los servicios de salud. 

39. Tomando conocimiento del número desproporcionado de mujeres afectadas por la pobreza 

y de la existencia de una Estrategia Nacional de Desarrollo y de un documento de estrategia de 

lucha contra la pobreza, el Comité considera que es decepcionante que esas políticas no aborden 

de manera adecuada las dimensiones de género de la pobreza y no estén concretamente dirigidas 

a las mujeres, a pesar de la participación de grupos de mujeres en las consultas previas a su 

formulación. El Comité está especialmente preocupado por las consecuencias de esa omisión 

para las mujeres amerindias y para las que viven en las zonas rurales y en las regiones del 

interior.  

40. El Comité exhorta al Estado Parte a que incorpore explícitamente el componente relativo a 

la promoción de la igualdad entre los géneros en sus estrategias nacionales de desarrollo y, en 

particular, las referentes a la reducción de la pobreza y al desarrollo sostenible. Alienta al 

Estado Parte a que incluya en esas estrategias programas dirigidos a grupos vulnerables de 

mujeres, como las mujeres amerindias y las mujeres pobres que viven en zonas rurales y 

regiones del interior. El Comité invita al Estado Parte a que fortalezca estas políticas para 

mejorar el cumplimiento de la Convención, en especial de su artículo 14 relativo a la mujer 
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rural. Alienta al Estado Parte a que otorgue prioridad a la aplicación de la Convención y a los 

derechos humanos de las mujeres en todos los programas de cooperación para el desarrollo con 

organizaciones internacionales y donantes bilaterales. También recomienda que el Estado Parte 

canalice los recursos disponibles en el marco de la Iniciativa para los países pobres muy 

endeudados hacia la potenciación del papel de las mujeres, en especial de las mujeres 

amerindias y de las que viven en zonas rurales y regiones del interior. El Comité pide al Estado 

Parte que, en su próximo informe periódico, proporcione información sobre la forma en que las 

mujeres se han beneficiado de la aplicación del documento de estrategia de lucha contra la 

pobreza. 

Guyana: A/56/38, párraf. 145-184, 31 de julio 2001 

158. El Comité encomia al Gobierno por haber logrado una gran representación de la mujer en 

los cargos políticos de más alto nivel del país. El Comité acoge con beneplácito el 

nombramiento de una joven de ascendencia amerindia para ocupar un cargo ministerial, por 

primera vez en la historia de Guyana, encargada de una cartera de asuntos amerindios. 

175. El Comité alienta al Gobierno a que preste plena atención a las necesidades de las mujeres 

de las zonas rurales y las mujeres amerindias y a que vele por que se beneficie de las políticas y 

los programas en todas las esferas, en particular el acceso a la adopción de decisiones, la salud, 

la educación y los servicios sociales. El Comité pide al Gobierno que brinde información 

detallada al respecto en su próximo informe periódico. 

20. HONDURAS 

Honduras: CEDAW/C/HON/CO/6, 10 de agosto de 2007 

12. Aunque observa con beneplácito la creación de la Fiscalía de la Mujer, el Comité está 

preocupado porque la capacidad de las mujeres para entablar acciones judiciales por 

discriminación se vea limitada por factores como la pobreza, la falta de asistencia para defender 

sus derechos, la ausencia de información sobre sus derechos y las actitudes de los funcionarios 

judiciales y de los encargados de hacer cumplir la ley que oponen obstáculos a las mujeres que 

tratan de acceder a la justicia. 

13. El Comité recomienda que se lleven a cabo campañas sostenidas de concienciación y 

divulgación jurídica focalizadas en las mujeres, incluidas las mujeres del medio rural, las 

mujeres indígenas y las mujeres de ascendencia africana, en materia de igualdad de género, a fin 

de alentar y empoderar a las mujeres para que se valgan de los procedimientos y amparos 

disponibles en relación con la violación de sus derechos en virtud de la Convención. El Comité 

exhorta al Estado Parte a que brinde servicios de asistencia letrada a las mujeres, incluidas las 

mujeres del medio rural, las mujeres indígenas y las mujeres de ascendencia africana, y a que 

elimine todos los impedimentos que se puedan plantear a las mujeres cuando acuden a la 

justicia, incluidos los gastos para interponer acciones e incoar juicios y las demoras prolongadas 

en las actuaciones judiciales. El Comité exhorta también al Estado Parte a que sensibilice a las 

mujeres respecto de su derecho a interponer recursos contra los funcionarios públicos que no 

apliquen las leyes pertinentes para beneficio de la mujer y a que fiscalice los resultados de esos 

recursos. El Comité alienta al Estado Parte a recabar la asistencia de la comunidad internacional 

para instituir medidas que faciliten el acceso de las mujeres a la justicia. El Comité pide al 

Estado Parte que suministre información sobre el acceso de las mujeres a la justicia, incluida la 

asistencia letrada que se les brinde, en su próximo informe periódico. 

31. El Comité insta al Estado Parte a incluir en su próximo informe datos y análisis estadísticos 

sobre la situación de la mujer, desagregados por sexo, edad, etnia y sector rural y urbano, que 
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indiquen los efectos de las medidas adoptadas y los resultados obtenidos en la consecución 

práctica de una igualdad sustantiva para la mujer. 

21. INDIA 

India: CEDAW/C/IND/CO/3, 2 de febrero de 2008 

14. El Comité lamenta que el informe no proporcione suficientes datos estadísticos, 

desglosados por sexo, casta, minoría y origen étnico, sobre la realización práctica de la igualdad 

entre el hombre y la mujer en todos los ámbitos que abarca la Convención, y que no incluya 

información sobre los efectos y resultados logrados como consecuencia de las diversas medidas 

jurídicas y normativas detalladas en el informe.  

15. El Comité pide al Estado Parte que en su próximo informe establezca criterios de referencia 

e incluya datos y análisis estadísticos adecuados, suficientes y comparados, desglosados por 

sexo, casta, minoría y origen étnico, a fin de proporcionar una visión general de la aplicación de 

todas las disposiciones de la Convención y de la evolución temporal de la realización práctica 

de la igualdad entre hombres y mujeres. En particular, exhorta al Estado Parte a que examine y 

vigile el cumplimiento de las disposiciones de la Convención respecto de las mujeres dalit y las 

pertenecientes a tribus adivasis, clases excluidas y grupos minoritarios en todos los sectores. 

[…] 

18. Si bien observa que las mujeres pobres tienen derecho a recibir asistencia jurídica gratuita 

con arreglo a la Ley de servicios jurídicos, y que la Dirección Nacional de Servicios Jurídicos 

tiene por objetivo mejorar los conocimientos legales de las mujeres y proporcionarles acceso a 

la justicia, el Comité desearía conocer más detalles acerca de la calidad y el alcance de los 

servicios jurídicos gratuitos y el acceso de las mujeres de zonas rurales y tribales a esos 

servicios.  

19. El Comité insta al Estado Parte a que preste servicios jurídicos gratuitos a las mujeres 

pobres y marginadas de las zonas rurales y tribales, y no sólo a las del medio urbano, y a que 

controle la calidad y efectividad de dichos servicios a la hora de garantizar el acceso de las 

mujeres a la justicia. También pide al Estado Parte que en su próximo informe periódico 

proporcione información sobre el acceso de las mujeres, incluidas las mujeres dalit y las que 

pertenecen a tribus adivasis, clases excluidas y grupos minoritarios, a los servicios jurídicos 

gratuitos, y sobre el alcance y la efectividad de dichos servicios. 

21. El Comité exhorta al Estado Parte a que elabore, en consulta con los grupos de mujeres, un 

plan coordinado e integral para combatir todas las formas de violencia contra la mujer, desde la 

perspectiva del ciclo vital. También insta al Estado Parte a que tome medidas, en colaboración 

con los estados y territorios, para aplicar y hacer cumplir de forma plena y sistemática la Ley 

contra la violencia doméstica y para velar por que todas las mujeres víctimas de dicha violencia, 

incluidas las mujeres dalit y las pertenecientes a tribus adivasis, clases excluidas y grupos 

minoritarios, puedan beneficiarse del marco legislativo y de los sistemas de apoyo existentes y 

por qué se enjuicie y castigue debidamente a los agresores, con arreglo al Código Penal. […] 

32. Si bien reconoce el valor de la información adicional suministrada por el Estado Parte 

durante su diálogo con el Comité, en la que se señalan las mejoras que se han logrado en las 

tasas de matriculación femenina en las escuelas primarias, y encomiando los futuros planes del 

Estado Parte de centrar sus esfuerzos en educar a los sectores marginados de la población, el 

Comité observa con preocupación las disparidades que siguen existiendo en el nivel de 

instrucción de las mujeres dalit, las que pertenecen a tribus adivasis y las mujeres musulmanas, 

y el limitado acceso que tienen esas mujeres a la educación superior. Al Comité también le 

preocupan las diferencias entre el rendimiento académico de los estados y regiones, la 
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disparidad que sigue existiendo entre las tasas de alfabetización de hombres y mujeres y la falta 

de información sobre las asignaciones presupuestarias para programas de alfabetización de 

adultos.  

33. El Comité recomienda que el Estado Parte suministre, en su próximo informe periódico, 

datos comparables y desglosados por sexo, casta, minoría y, origen étnico sobre las tasas de 

matriculación y permanencia de las niñas y mujeres en el sistema educativo, en todos los niveles 

de enseñanza, y su evolución en el tiempo. Dada la situación particularmente desfavorable de 

las mujeres y niñas musulmanas, el Comité solicita al Estado Parte que en su próximo informe 

periódico proporcione información sobre las medidas adoptadas en relación con las 

recomendaciones del Comité Sachar sobre la educación de las mujeres y niñas musulmanas. El 

Comité también insta al Estado Parte a intensificar sus gestiones para que las mujeres dalit, las 

pertenecientes a tribus adivasis y las mujeres musulmanas reciban educación superior. […] 

46. El Comité manifiesta su profunda preocupación por el desplazamiento de mujeres 

pertenecientes a grupos tribales provocado por la ejecución de varios proyectos en gran escala y 

por la influencia de las tendencias económicas mundiales. Aunque es consciente de que el 

crecimiento económico es necesario, le preocupan los efectos perjudiciales que podrían tener los 

proyectos económicos de gran escala en los derechos humanos de los sectores más vulnerables, 

como las poblaciones tribales.  

47. El Comité insta al Estado Parte a que analice el posible impacto de los proyectos de gran 

escala en las mujeres del medio rural y las pertenecientes a grupos tribales y a que aplique 

salvaguardias para evitar un desplazamiento y la violación de sus derechos humanos. También 

insta al Estado Parte a velar por que las tierras sobrantes cedidas a mujeres desplazadas del 

medio rural y de grupos tribales sean cultivables. Asimismo, recomienda que se tomen medidas 

para asegurar que se reconozca a esas mujeres el derecho individual a la herencia y a la 

propiedad de la tierra y otros bienes. 

India: A/55/38, 1 de febrero de 2000 

74. El Comité se preocupa con la continua discriminación, incluyendo la violencia, sufrida por 

las mujeres en la comunidad dalit, a pesar de la aprobación de la Ley de prevención de 

atrocidades contra las Castas y Tribus Registradas.
5
  

75. El Comité insta al Gobierno a hacer cumplir las leyes que prohíben la discriminación 

contra las mujeres dalit y el sistema devadasi. Insta al gobierno a introducir programas de acción 

afirmativos en áreas tales como la educación, el empleo y la salud, e manera tal que proporcione 

cambios en la vida de las mujeres y de las niñas dalit, y crear un entorno propicio para su 

progreso. El Comité insta al Gobierno a establecer un calendario para esas actividades y a 

proporcionar información sobre los progresos realizados en el próximo informe.
6
 

22. ISLAS COOK 

Islas Cook: CEDAW/C/COK/CO/1, 10 de agosto de 2007 

14. Si bien toma nota de los esfuerzos por crear conciencia acerca de la Convención en las Islas 

Cook, también en asociación con las organizaciones no gubernamentales, preocupa al Comité 

que las mujeres carezcan de conocimientos de sus derechos, no tengan acceso a la justicia ni 

                                                      

5
 Traducción no oficial 

6
 Traducción no oficial 
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posibilidad de apelación en los tribunales, en particular por los costos y la disponibilidad 

exclusiva de asistencia letrada para los que no puedan defenderse a sí mismos en los procesos 

penales. El Comité observa que las organizaciones no gubernamentales ofrecen cierta asistencia 

letrada gratuita a las mujeres.  

15. El Comité alienta a las Islas Cook a que divulguen ampliamente la Convención y demás 

legislación pertinente y creen conciencia al respecto tanto en inglés como en maorí de las Islas 

Cook, en particular el significado y alcance de discriminación directa e indirecta y la igualdad 

formal y sustantiva de las mujeres. El Comité invita a las Islas Cook a que favorezcan la 

sensibilización de las mujeres acerca de sus derechos mediante programas de educación 

elemental en cuestiones jurídicas y amplíen la asistencia letrada a las mujeres que deseen 

interponer demandas por discriminación o hacer valer sus derechos a la igualdad. El Comité 

insta a las Islas Cook a que velen por que la concienciación en cuestiones de género y los 

derechos de las mujeres formen parte integrante de la educación y la formación de los oficiales 

policiales y judiciales, incluidos jueces, abogados y fiscales, con objeto de implantar 

firmemente en el país una mentalidad jurídica que favorezca la igualdad y no discriminación de 

la mujer. 

23. JAPÓN 

Japón: CEDAW/C/JPN/CO/6, 7 de agosto de 2009 

51. El Comité lamenta la falta de información y datos estadísticos sobre la situación de las 

mujeres pertenecientes a minorías en el Estado parte, que son víctimas de múltiples formas de 

discriminación fundadas en el sexo y el origen étnico, tanto en la sociedad en general como en 

sus comunidades. El Comité lamenta además la inexistencia de medidas orientadas a la acción, 

como un marco normativo para cada grupo minoritario, que promuevan los derechos de las 

mujeres pertenecientes a minorías. 

52. El Comité exhorta al Estado parte a adoptar medidas eficaces, entre ellas el establecimiento 

de un marco normativo y la adopción de medidas especiales de carácter temporal, para eliminar 

la discriminación contra las mujeres pertenecientes a minorías. A este fin, insta al Estado parte a 

nombrar a representantes de mujeres pertenecientes a minorías en los órganos de adopción de 

decisiones. El Comité reitera su petición (A/58/38, párr. 366) de que el Estado parte incluya 

información sobre la situación de las mujeres pertenecientes a minorías del Japón, 

especialmente con respecto a la educación, el empleo, la salud, la asistencia social y la 

exposición a la violencia, en su siguiente informe periódico. En este contexto, el Comité insta al 

Estado parte a efectuar un amplio estudio de la situación de las mujeres pertenecientes a 

minorías, comprendidas las ainu indígenas, las buraku y las zainichi coreanas y las mujeres de 

Okinawa. 

24. LAO 

Lao: CEDAW/C/LAO/CC/1-5, 15 de febrero de 2005  

21. Si bien toma nota de que el 80% de la población vive en zonas rurales, el Comité está 

profundamente preocupado por los efectos generalizados de la pobreza y el subdesarrollo en las 

mujeres, especialmente las mujeres del medio rural y de las comunidades minoritarias étnicas. 

Al Comité le preocupa también que, al carecer de otras fuentes de ingresos, las mujeres 

pertenecientes a minorías étnicas dependan de la producción de adormideras para su 

subsistencia. Aunque celebra que se haya reabierto la investigación de la cuestión de los títulos 

de propiedad de la tierra, el Comité considera preocupante que la nueva investigación en curso y 
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la reexpedición de los títulos de propiedad se hayan limitado a nueve provincias. También es 

motivo de preocupación para el Comité el hecho de que, si bien las mujeres rurales llevan a 

cabo más de la mitad de la producción agrícola de cada campo de cultivo, las tareas adicionales 

del cuidado del hogar y de los hijos también recaen principalmente sobre la mujer. El Comité 

considera muy preocupante que las mujeres rurales no estén debidamente representadas en la 

adopción de decisiones importantes respecto de los programas de desarrollo, ni tampoco en los 

concejos de aldea.  

22. El Comité insta al Estado parte a que acelere su plan para erradicar la pobreza entre las 

mujeres, especialmente las mujeres del medio rural y de las minorías étnicas, intentando 

conseguir más activamente asistencia internacional y, al mismo tiempo, aplicando perspectivas 

de género en todos los programas de desarrollo e integrando plenamente a la mujer en los 

procesos de adopción de decisiones sobre esos programas, así como en su ejecución. El Comité 

insta también al Estado parte a que redoble sus esfuerzos por proporcionar otros medios 

sostenibles de subsistencia a las mujeres que dependen de la producción de adormideras. 

Recomienda que se reinicie la investigación y el registro de los títulos de propiedad de la tierra 

en todas las provincias, con el resultado previsto de erradicar la discriminación contra la mujer, 

y pide al Estado parte que en su próximo informe proporcione información detallada sobre los 

resultados conseguidos. El Comité también recomienda que el Estado parte adopte medidas para 

aliviar a la mujer de su doble carga de trabajo, en particular suministrando nuevas tecnologías a 

las mujeres campesinas y educando a los varones sobre la necesidad de compartir las 

responsabilidades familiares. El Comité recomienda enérgicamente que el Estado parte 

garantice la plena representación de la mujer rural en pie de igualdad en los diferentes comités a 

nivel de aldea. 

25. MALASIA 

Malasia: CEDAW/C/MYS/CO/2, 31 de Mayo de 2006  

29. Es motivo de preocupación para el Comité que el informe no proporcione información 

sobre la situación de las mujeres de varios grupos étnicos en todas las esferas que abarca la 

Convención. Además, el Comité lamenta que la información proporcionada sobre la mujer rural 

esté anticuada y no presente un cuadro actual de la situación de la mujer rural.  

30. El Comité insta al Estado Parte a que incluya en su próximo informe datos desglosados por 

sexo y etnia en todas las esferas que abarca la Convención y datos actuales desglosados por sexo 

e información sobre la situación de facto de la mujer rural en todos los sectores.  

26. MÉXICO 

México: CEDAW/C/MEX/CO/6, 25 de agosto de 2006 

20. Preocupa al Comité que ni el informe ni el diálogo constructivo ofrezcan una imagen clara 

de la medida en que la perspectiva de género se ha incorporado efectivamente en todas las 

políticas nacionales, en particular el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, y la Estrategia 

Contigo, cuyo objeto es la erradicación de la pobreza. Preocupa también al Comité la falta de 

claridad en relación con los vínculos entre esos planes y el Programa nacional para la igualdad 

de oportunidades y no discriminación contra las mujeres. El Comité lamenta que fuera 

insuficiente la información proporcionada acerca de las repercusiones específicas de las 

políticas macroeconómicas sobre la mujer, en particular los efectos de los acuerdos comerciales 

regionales como el Plan Puebla-Panamá y el Tratado de Libre Comercio de América del Norte.  
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21. El Comité insta al Estado Parte a aplicar una estrategia eficaz para incorporar las 

perspectivas de género en todos los planes nacionales y a estrechar los vínculos entre los planes 

nacionales para el desarrollo y la erradicación de la pobreza y el Programa Nacional para la 

Igualdad de Oportunidades y la No Discriminación contra la Mujer, a fin de asegurar la 

aplicación efectiva de todas las disposiciones de la Convención. El Comité pide al Estado Parte 

que, en su próximo informe periódico, incluya información sobre los efectos de las políticas 

macroeconómicas, incluidos los acuerdos comerciales regionales, sobre las mujeres, en 

particular las que viven en zonas rurales y trabajan en el sector agrícola. 

32. Sigue preocupando al Comité el nivel de las tasas de mortalidad materna, en particular el 

de las mujeres indígenas, lo cual es una consecuencia de la insuficiente cobertura de los 

servicios de salud y la dificultad de acceso a éstos, en particular la atención de la salud sexual y 

reproductiva. […] 

34. Si bien celebra la creación de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas, preocupan al Comité los elevados niveles de pobreza y analfabetismo y las múltiples 

formas de discriminación que sufren las mujeres indígenas y las mujeres de zonas rurales, y las 

enormes disparidades entre éstas y las mujeres de zonas urbanas y no pertenecientes a grupos 

indígenas para acceder a los servicios sociales básicos, en particular la enseñanza y la salud, y 

para participar en los procesos de adopción de decisiones.  

35. El Comité insta al Estado Parte a asegurar que todos los programas y políticas de 

erradicación de la pobreza traten de manera explícita la naturaleza estructural y las diversas 

dimensiones de la pobreza y la discriminación a que se enfrentan las mujeres indígenas y las 

mujeres de zonas rurales. Además, recomienda que el Estado Parte utilice medidas especiales de 

carácter temporal para tratar de eliminar las disparidades a que se enfrentan las mujeres 

indígenas y las mujeres de zonas rurales en relación con el acceso a los servicios sociales 

básicos, en particular la enseñanza y la salud, y la participación en los procesos de adopción de 

decisiones. El Comité pide al Estado Parte que, en su próximo informe periódico, proporcione 

información detallada sobre las medidas adoptadas y su repercusión, junto con datos 

desglosados por zonas urbanas y rurales, estados y poblaciones indígenas.  

México: A/57/38 (Parte III), 6 de agosto de 2002 

433. Preocupa al Comité que, aunque el Estado parte ha puesto en práctica estrategias para la 

reducción de la pobreza, ésta constituye un grave obstáculo para el goce de los derechos de las 

mujeres que representan la mayoría de los sectores más vulnerables, en especial, las mujeres de 

zonas rurales e indígenas.  

434. El Comité insta al Estado parte a que se asigne prioridad a la mujer en su estrategia de 

erradicación de la pobreza, con especial atención a las mujeres de las zonas rurales e indígenas, 

y, en este contexto, se deberían adoptar medidas y programas específicos dirigidos a garantizar 

que la mujer disfrute plenamente de sus derechos en un plano de igualdad en las áreas de 

educación, empleo y salud, haciendo especial hincapié en el trabajo conjunto con 

organizaciones no gubernamentales y en la participación de dichas mujeres no sólo como 

beneficiarias sino también como agentes de cambio en el proceso de desarrollo. 

México: A/53/38, 14 de Mayo de 1998 

372. El Comité observa que el informe, además de incluir las respuestas del Gobierno de 

México al cuestionario del Comité, ofrece información valiosa y exhaustiva sobre los diversos 

programas ejecutados y por ejecutarse del Gobierno de México. El Comité considera que la 

información específica sobre la situación de las mujeres indígenas en Chiapas es de suma 

importancia.  
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389. El Comité expresa su preocupación por la situación de discriminación en que se encuentran 

las mujeres indígenas cuyos índices de salud, educación y empleo son inferiores a la media 

nacional. También preocupa la situación de las mujeres campesinas que viven en condiciones de 

pobreza y de pobreza extrema.  

390. El Comité expresa su preocupación en relación con la situación de las mujeres y los niños 

indígenas, especialmente en el territorio de Chiapas, pues en las zonas de conflicto donde 

operan cuerpos policiales o armados, las mujeres suelen ser víctimas inocentes de la violencia. 

403. El Comité recomienda que el Gobierno de México continúe sus esfuerzos por reducir los 

niveles de pobreza entre las mujeres rurales, especialmente indígenas, y que trabaje en 

colaboración con las organizaciones no gubernamentales, dedicando especiales esfuerzos a 

impulsar programas de educación, empleo y salud que propicien la integración de la mujer 

como beneficiaria y protagonista del proceso de desarrollo. Dados los niveles relativamente 

altos de crecimiento de la economía mexicana a que se hizo referencia, el Comité señala que 

vería con agrado que se lograra redistribuir la riqueza de forma más equitativa entre la 

población.  

425. El Comité recomienda que el Gobierno de México preste atención preferente a 

salvaguardar los derechos humanos de las mujeres, incluidos los de las indígenas y las mujeres 

en las zonas de conflicto, especialmente donde operan cuerpos policiales y armados.  

27. MYANMAR 

Myanmar: CEDAW/C/MMR/CO/3, 7 de noviembre de 2008 

2. […] el Comité lamenta que la información proporcionada en el informe sea, en muchos 

aspectos, demasiado general y carezca de los datos desglosados necesarios relativos, entre otras 

cosas, a los diversos grupos étnicos, como se había solicitado en las anteriores observaciones 

finales, para que el Comité pudiera evaluar la situación específica de las mujeres. […] 

10. [...] Asimismo, el Comité está preocupado por que las leyes y la jurisprudencia que 

discriminan contra la mujer y son incompatibles con la Convención siguen en vigor en 

Myanmar, en particular con respecto a la discriminación por motivos de etnia y dentro de los 

grupos étnicos.  

24. El Comité expresa su profunda preocupación por la elevada prevalencia de la violencia 

sexual y otras formas de violencia, incluida la violación, perpetrados por miembros de las 

fuerzas armadas contra mujeres rurales de diversas etnias, entre ellas las mujeres Shan, Mon, 

Karen, Palaung y Chin. Preocupa también al Comité la aparente impunidad de los perpetradores 

de ese tipo de violencia, aunque hayan sido enjuiciados en unos pocos casos, y los informes de 

amenazas, intimidación y castigo de las víctimas. El Comité lamenta la falta de información 

sobre los mecanismos y remedios de que disponen las víctimas de la violencia sexual así como 

de medidas para hacer comparecer a los perpetradores ante la justicia.  

25. El Comité insta al Estado parte a que tome medidas inmediatas para poner fin a estas 

violaciones, perseguir y castigar a los perpetradores, incluido el personal militar, e impartir 

educación sobre derechos humanos y capacitación sobre sensibilización a las cuestiones de 

género a todo el personal militar y el personal encargado de hacer cumplir la ley. El Comité 

insta al Estado parte a que documente casos de violación y asalto sexuales, incluidas todas las 

quejas presentadas, las investigaciones, los enjuiciamientos y las condenas. Esa información, 

especialmente cuando se refiera a funcionarios superiores y militares, facilitaría una mejor 

comprensión de la situación. El Estado parte debe tener en cuenta las resoluciones del Consejo 

de Seguridad 1325 (2000), sobre las mujeres, la paz y la seguridad, y 1820 (2008) sobre la 
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violencia sexual en los conflictos armados; se alienta al Estado parte a que establezca un plan de 

acción para la aplicación plena de esas resoluciones, teniendo en cuenta el párrafo 1 del artículo 

2, el artículo 4, el artículo 5 y los artículos 7 y 8 de la Convención. El Comité pide al Estado 

parte que en el próximo informe periódico incluya información sobre las medidas tomadas para 

eliminar la violencia sexual, incluidos los resultados logrados.  

30. El Comité lamenta la escasa información proporcionada sobre el derecho a adquirir la 

ciudadanía de Myanmar en virtud de la Ley de ciudadanía de 1982, incluso con respecto a la 

adquisición de la ciudadanía por las mujeres en base a su estado civil y la transmisión de la 

ciudadanía a sus hijos nacidos fuera del país, así como a hijos de padres que no son nacionales 

del país.  

31. El Comité pide al Estado parte que examine la Ley de ciudadanía de 1982 y la derogue o 

enmiende, según corresponda, a fin de cumplir plenamente lo dispuesto en el artículo 9 de la 

Convención. Pide también al Estado parte que en su siguiente informe periódico proporcione 

más información sobre el derecho a la ciudadanía de Myanmar, incluso sobre los certificados de 

nacimiento de niños nacidos en Myanmar, en particular niños pertenecientes a grupos étnicos. 

28. NICARAGUA 

Nicaragua: CEDAW/C/NIC/CO/6, 2 de febrero de 2007 

17. El Comité expresa su preocupación por el hecho de que en el Estado Parte no se 

reconozcan ni protejan suficientemente la salud reproductiva de la mujer y sus derechos en la 

materia, especialmente entre las mujeres pobres, las que viven en zonas rurales, las indígenas y 

las de ascendencia africana. […] 

19. El Comité, si bien toma nota de las medidas adoptadas para combatir la violencia contra la 

mujer y la niña y mejorar el acceso de la mujer a la justicia, sigue observando con preocupación 

la prevalencia de todas las formas de violencia contra la mujer y la niña y la falta de 

concienciación social y de condena de este tipo de violencia en el país. El Comité observa con 

preocupación que no se hace cumplir la ley ni se enjuicia o castiga a los agresores, y que las 

mujeres no tienen acceso a la justicia en los casos de violencia, especialmente las mujeres y las 

niñas de zonas pobres y rurales, las mujeres indígenas y las mujeres de ascendencia africana. 

[…] 

20. […] El Comité insta al Estado Parte a que se cerciore de que todas las mujeres que hayan 

sido víctimas de la violencia, incluidas las mujeres pobres, de zonas rurales, indígenas y de 

ascendencia africana, tienen acceso a medios inmediatos de reparación, protección, apoyo y 

asistencia jurídica. […] 

31. Al Comité le preocupa la situación de las mujeres indígenas y de ascendencia africana, así 

como las múltiples formas de discriminación a las que se enfrentan, que limitan el disfrute 

efectivo de sus derechos humanos y su plena participación en todos los ámbitos de la vida.  

32. El Comité alienta al Estado Parte a que adopte medidas concretas y con fines precisos para 

acelerar la mejora de las condiciones de las mujeres indígenas y en todos los ámbitos de la vida. 

Asimismo, le exhorta a que asegure que las mujeres indígenas y de ascendencia africana tengan 

pleno acceso a servicios de educación y de salud adecuados y puedan participar plenamente en 

los procesos de adopción de decisiones. Pide al Estado Parte que incluya en su próximo informe 

periódico datos e información, así como las tendencias a lo largo del tiempo, sobre la situación 

de las mujeres indígenas y las de ascendencia africana, y sobre las repercusiones de las medidas 

adoptadas para superar la discriminación múltiple que se ejerce contra ellas.  
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Nicaragua: A/56/38, 31 de julio de 2001 

164. Preocupa al Comité la falta de datos en los informes sobre la emigración de mujeres y 

niñas, de mujeres que trabajan en las maquiladoras y en las zonas de libre comercio, las mujeres 

mayores, indígenas y pertenecientes a las minorías, la prostitución y la trata de mujeres y niñas. 

165. El Comité pide al Gobierno que en su próximo informe incluya datos sobre […] las 

mujeres mayores, indígenas y pertenecientes a las minorías, especialmente en lo relativo a su 

salud, actividad laboral y nivel educativo […]. 

29. NUEVA ZELANDIA 

Nueva Zelandia: CEDAW/C/NZL/CO/6, 10 de agosto de 2007 

24. Aunque aprecia las medidas adoptadas por el Estado Parte, como el establecimiento del 

equipo de trabajo para la acción sobre la violencia en la familia y el informe de 2006 sobre la 

violencia en la familia, preocupa al Comité la persistencia de la violencia contra las mujeres, en 

particular las maoríes, las mujeres del Pacífico y las pertenecientes a minorías, así como la 

reducida tasa de enjuiciamientos y condenas por delitos de violencia contra la mujer. El Comité 

sigue preocupado también por que el análisis sobre cuestiones relativas a la violencia contra la 

mujer es todavía inadecuado para determinar las causas de la violencia contra la mujer, vigilar la 

evolución de las tendencias y evaluar la idoneidad y el efecto de las medidas para el 

cumplimiento de la ley y las políticas. El Comité expresa también su preocupación por la 

reducción en el número de órdenes de protección dictadas en favor de mujeres.  

25. El Comité insta al Estado Parte a que aplique y haga cumplir sistemáticamente el Programa 

de acción sobre la violencia en la familia y revise su Ley sobre la violencia en el hogar de 1995 

para proteger a todas las mujeres víctimas de la violencia, incluidas las mujeres maoríes, las del 

Pacífico, las asiáticas, las migrantes y refugiadas y las discapacitadas. Insta al Estado Parte a 

que vele por que los actos de violencia contra la mujer sean enjuiciados y sancionados 

adecuadamente, en consonancia con la recomendación general 19 del Comité. El Comité 

recomienda que se mejore la capacitación de los miembros de la judicatura, los funcionarios 

públicos, el personal encargado del cumplimiento de la ley y el personal sanitario para que 

puedan responder adecuadamente a la violencia contra la mujer. Insta al Estado Parte a que 

tome medidas para recopilar datos suficientes sobre todas las formas de violencia contra la 

mujer y le exhorta a investigar la prevalencia, causas y consecuencias de la violencia contra 

todos los grupos de mujeres, con la mira de que tales investigaciones puedan servir de base de 

una intervención amplia y focalizada. En particular, alienta al Estado Parte a examinar las 

razones de la reducción del número de órdenes de protección dictadas y a considerar la 

posibilidad de establecer medidas de protección adicionales para las mujeres, como facultar a la 

policía a dictar órdenes de protección. Invita al Estado Parte a incluir información sobre los 

resultados de esas medidas en su próximo informe periódico. 

30. Aunque celebra la reciente ascensión de las mujeres a los puestos constitucionales más 

elevados de Nueva Zelandia, el Comité está preocupado porque el número de mujeres que 

participan en los gobiernos locales y ocupan puestos de adopción de decisiones de hecho está 

disminuyendo y las mujeres siguen insuficientemente representadas en el gobierno local, las 

juntas de sanidad de distrito, los organismos autónomos y la administración de justicia. El 

Comité además está preocupado por que las mujeres maoríes, las del Pacífico, las asiáticas y las 

pertenecientes a otras minorías estén insuficientemente representadas en la mayoría de los 

estratos de la vida pública y política.  

31. El Comité solicita que el Estado Parte adopte medidas concretas y señale objetivos y plazos 

para aumentar el número de mujeres en puestos de adopción de decisiones a nivel local, en la 
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administración pública, los partidos políticos, las juntas de sanidad de distrito, los organismos 

autónomos y la administración de justicia. Exhorta además al Estado Parte a que aplique 

medidas para aumentar la participación de las maoríes, las mujeres del Pacífico y las 

pertenecientes a minorías en puestos de adopción de decisiones a todos los niveles, incluidas las 

medidas especiales de carácter temporal, de conformidad con la recomendación general 25 del 

Comité.  

34. El Comité manifiesta su preocupación por la condición de desventaja de las mujeres, 

comprendidas las maoríes, las del Pacífico y las pertenecientes a minorías, y por la 

discriminación que encuentran las mujeres en el empleo, en especial en el sector privado, donde 

se aplican menos disposiciones relativas a la igualdad entre los géneros. En particular, al Comité 

le preocupan la creciente disparidad en las remuneraciones entre mujeres y hombres, los 

elevados niveles de segregación ocupacional, la concentración de mujeres en ocupaciones de 

baja remuneración y la bajísima proporción de mujeres en puestos de dirección y autoridad en el 

sector privado.  

35. El Comité pide al Estado Parte que tome todas las medidas apropiadas, incluidas medidas 

especiales de carácter temporal y de fortalecimiento de los mecanismos de promoción de la 

igualdad, para subsanar la condición de desventaja de las mujeres, comprendidas las maoríes, 

las del Pacífico y las pertenecientes a minorías, en el mercado de trabajo. Recomienda que 

intensifique sus esfuerzos por eliminar la segregación ocupacional, tanto horizontal como 

vertical, y por reducir y eliminar la disparidad en las remuneraciones entre mujeres y hombres. 

Insta al Estado Parte a que vigile el efecto de las medidas tomadas y los resultados obtenidos 

tanto en el sector público como en el privado y que rinda cuentas al respecto en su próximo 

informe periódico.  

36. Si bien acoge con beneplácito las medidas que ha tomado el Estado Parte a favor de la 

participación de las mujeres en la fuerza de trabajo, el Comité observa con preocupación que las 

tasas de participación de las madres de niños pequeños y las madres solteras siguen siendo 

inferiores a los promedios de los Estados miembros de la Organización de Cooperación y 

Desarrollo Económicos. El Comité expresa también su preocupación por que los trabajadores 

temporales y estacionales no se puedan acoger todavía al régimen de licencia por nacimiento de 

un hijo con goce de sueldo y por los obstáculos que encuentran las mujeres rurales, así como las 

maoríes, las del Pacífico y las pertenecientes a minorías para beneficiarse de servicios de 

guardería y al régimen de licencia por nacimiento de un hijo.  

37. El Comité pide que el Estado Parte revise prontamente los requisitos de la licencia con 

sueldo por nacimiento de un hijo, a fin de asegurar que los trabajadores temporales y 

estacionales puedan acogerse a ese régimen. También exhorta al Estado Parte a tomar otras 

medidas encaminadas a aumentar la tasa de participación de las madres de niños pequeños y las 

madres solteras en la fuerza de trabajo fortaleciendo los programas de licencia por nacimiento 

de un hijo para el padre y alentando a los hombres a que compartan con las mujeres las 

responsabilidad de la crianza de los hijos. El Comité pide además que el Estado Parte analice y 

evalúe los obstáculos que enfrentan las mujeres rurales, las maoríes, las del Pacífico y las 

pertenecientes a minorías para beneficiarse de los servicios de guardería y a la licencia por 

nacimiento de un hijo, y que aplique medidas encaminadas a disminuir esos obstáculos y 

aumentar el acceso a esos servicios. 

Nueva Zelandia: A/58/38, 14 de julio de 2003 

397. El Comité celebra los esfuerzos del Estado parte por aplicar el ―Tratado de Waitangi‖, que 

tiene por objeto ―reforzar la identidad nacional y consagrar los principios del Tratado de 

Waitangi‖. También encomia la aprobación por el Estado parte de la Ley de salud pública y 

discapacidad de Nueva Zelandia de 2000, que incluye una sección sobre el Tratado con el que 

se pretende lograr los objetivos de la Ley respecto de la salud de las mujeres maoríes. 
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423. Si bien reconoce la labor realizada por el Estado parte para hacer frente a las necesidades 

de las mujeres y niñas maoríes y del Pacífico mediante el programa para ―Reducir las 

desigualdades‖, al Comité le preocupa que la situación de las mujeres y niñas maoríes y del 

Pacífico siga siendo insatisfactoria en muchos ámbitos, en particular en lo que respecta al 

empleo, la participación política, la ostentación de cargos de responsabilidad en los sectores 

público y privado, la judicatura, la enseñanza terciaria y la independencia económica. Al Comité 

también le preocupa la situación desfavorable en materia de salud de las mujeres y niñas 

maoríes y del Pacífico, en particular su limitado acceso a la atención de la salud, el alto índice 

de mortalidad y la alta incidencia de la violencia doméstica en los matrimonios convenidos. 

Preocupa además al Comité que en la Ley de derechos humanos de 1993 no se abarque 

expresamente la no discriminación sobre la base del idioma y la cultura, aspectos de particular 

importancia para las mujeres maoríes y del Pacífico. 

424. El Comité insta al Estado parte a que siga aplicando el ―Tratado de Waitangi‖ y a que haga 

un seguimiento de la repercusión que tienen las medidas adoptadas en el marco del programa 

―Reducir las desigualdades‖ en las mujeres y niñas maoríes y del Pacífico, en particular en los 

ámbitos social, económico y político, y en el de la justicia penal. También recomienda al Estado 

parte que aplique medidas concretas para hacer frente a las necesidades de las mujeres y niñas 

maoríes y del Pacífico y que siga invirtiendo en las mujeres y niñas maoríes y del Pacífico, 

teniendo en cuenta sus intereses lingüísticos y culturales. 

Nueva Zelandia: A/53/38/Rev.1, 9 de julio de 1998 

260. El Comité encomia al Gobierno por su sensibilidad ante la situación de las mujeres 

maoríes, y por sus esfuerzos por superar los obstáculos para lograr la igualdad de las mujeres 

maoríes.
7
 

278. El Comité recomienda que el Gobierno reconsidere el contenido del Proyecto de ley de Las 

Relaciones De Facto (propiedad) con el fin de ponerla en consonancia con la enmienda de la ley 

sobre bienes matrimoniales, sobre todo porque las relaciones de facto son más comunes entre la 

población maorí y están en aumento entre la población en general.
8
 

279. El Comité se preocupa de que la situación de la mujer maorí no es aún satisfactoria en 

muchas áreas, incluyendo en relación con el alto porcentaje de niñas maorí que abandonan los 

estudios escolares antes de terminar, la alta tasa de embarazo en adolescentes, el número 

continuamente bajo de mujeres maorí en educación terciaria, su situación laboral, su ausencia 

del poder judicial y de la toma de decisiones políticas, su situación de salud y el acceso a los 

servicios de salud y la alta incidencia de violencia doméstica más alta que el promedio.
9
 

280. El Comité insta al Gobierno a que prosiga sus esfuerzos para aplicar plenamente el Tratado 

de Waitangi, con especial énfasis en el logro de la igualdad para las mujeres maoríes en todas 

las esferas abarcadas por la Convención.
10

 

281. El Comité insta al Gobierno a traducir, con carácter prioritario, la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer en la lengua maorí, y 
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9
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distribuirla ampliamente en las comunidades maoríes, con el fin de aumentar la conciencia de 

las mujeres de Nueva Zelandia acerca de sus derechos.
11

 

30. PANAMÁ 

Panamá: CEDAW/C/PAN/CO/7, 5 de Febrero de 2010 

2. El Comité expresa su agradecimiento al Estado parte por sus informes periódicos cuarto, 

quinto, sexto y séptimo combinados, elaborados conforme a las directrices anteriores del 

Comité para la preparación de los informes, pero lamenta que el informe no haya hecho 

referencia a las observaciones finales anteriores ni a las recomendaciones generales del Comité. 

También lamenta la ausencia de suficientes datos estadísticos desglosados por sexo sobre la 

situación de las mujeres, en particular las afrodescendientes y las indígenas, en relación con 

todas las esferas que abarca la Convención. El Comité agradece la franqueza del informe en la 

evaluación de las dificultades que se plantean para aplicar la Convención. Sin embargo, lamenta 

que la ausencia de informes periódicos durante el período que se examina haya dificultado más 

la supervisión del progreso en el logro de la igualdad entre los géneros.  

15  El Comité exhorta al Estado parte a que adopte todas las medidas necesarias para asegurar 

que todos los poderes públicos y la judicatura conozcan suficientemente y apliquen las 

disposiciones de la Convención como marco para todas las leyes, sentencias judiciales y 

políticas sobre la igualdad entre los géneros y el adelanto de la mujer. Recomienda que el 

Estado parte haga que las propias mujeres tomen conciencia de la Convención, en particular las 

mujeres de zonas rurales y las indígenas. [...] Recomienda asimismo que el Estado parte adopte 

todas las medidas apropiadas para hacer que las disposiciones de la Convención y el Protocolo 

Facultativo formen parte del sistema de enseñanza en todos los niveles y estén disponibles en 

las distintas lenguas indígenas para que todas las mujeres y niñas puedan tener acceso a ellos.  

34. El Comité, si bien acoge con beneplácito los esfuerzos realizados por el Estado parte con 

miras a eliminar el analfabetismo, en particular mediante campañas como ―Muévete por 

Panamá‖, observa con preocupación el alto nivel de analfabetismo de las mujeres de zonas 

rurales que hablan idiomas indígenas. El Comité observa también con preocupación que la 

elección de los estudios superiores sigue reflejando ideas estereotipadas con respecto a los 

ámbitos de educación apropiados para las mujeres.  

35. El Comité alienta al Estado parte a que redoble sus esfuerzos para erradicar el 

analfabetismo, en particular entre las mujeres de zonas rurales que hablan idiomas indígenas, 

teniendo en cuenta el plurilingüismo del país. También insta al Estado parte a que adopte 

medidas y realice estudios para abordar las causas básicas de la discriminación por motivo de 

género y los estereotipos de las funciones de los géneros en el ámbito de la educación, y alienta 

al Estado parte a que intensifique sus esfuerzos para promover la inclusión de mujeres en las 

carreras no tradicionales.  

42. El Comité observa con preocupación la elevada tasa de mortalidad materna en el Estado 

parte, causada principalmente por la falta de atención médica apropiada, en particular para las 

mujeres y las adolescentes de zonas rurales y las indígenas. El Comité está preocupado además 

porque, debido a las dificultades para aplicar la legislación vigente en el Estado parte, muchas 

mujeres no pueden tener acceso al aborto legal, por lo que se ven obligadas a recurrir a abortos 

ilegales. El Comité también está preocupado por la falta de programas que incluyan medidas 
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para concienciar a las víctimas sobre la importancia de recibir tratamiento médico cuando han 

sido objeto de una agresión sexual y de denunciar el incidente.  

43. El Comité insta al Estado parte a que mejore el acceso a los servicios de salud para todas 

las mujeres y en particular para los grupos de mujeres más vulnerables, como las indígenas, las 

afrodescendientes y las de ascendencia asiática. También insta al Estado parte a que adopte sin 

dilación medidas eficaces para resolver el problema de la elevada tasa de mortalidad materna 

garantizando la atención médica adecuada durante el embarazo, el parto y el posparto, y 

asegurando el acceso a las instalaciones de atención de la salud y a asistencia médica prestada 

por personal capacitado en todas las zonas del país, en particular en las zonas rurales. El Comité 

insta al Estado parte a que establezca reglamentos para ejecutar las leyes vigentes relativas al 

derecho de las mujeres al aborto y que otorgue a las mujeres acceso a servicios de calidad para 

el tratamiento de complicaciones derivadas de los abortos practicados en condiciones de riesgo. 

Invita al Ministerio de Salud a que emprenda una investigación o un estudio a fondo sobre los 

abortos en condiciones de riesgo y sus efectos para la salud de la mujer, sobre todo la 

mortalidad materna, que servirá como base para la adopción de medidas legislativas y 

normativas. Asimismo, insta al Estado parte a que facilite un diálogo nacional sobre el derecho 

de las mujeres a la salud reproductiva, que incluya las consecuencias de las leyes restrictivas en 

materia de aborto. Recomienda además que el Estado parte establezca programas que incluyan 

medidas para concienciar a las víctimas acerca de la importancia de recibir tratamiento médico 

cuando ha sido objeto de una agresión sexual y de denunciar el incidente. 

44. El Comité lamenta la falta de información disponible sobre el VIH/SIDA, así como sobre 

la aparente feminización de esa enfermedad en el Estado parte, particularmente entre las 

mujeres y las niñas de zonas rurales y las indígenas. 

46. Si bien acoge con beneplácito las iniciativas y los programas sociales del Estado parte 

dirigidos a empoderar a las mujeres que viven en condiciones de pobreza extrema, el Comité 

está preocupado por la persistencia de altos niveles de pobreza y por la exclusión social de las 

mujeres de Panamá, especialmente las de zonas rurales y las indígenas, así como por los 

obstáculos que les impiden disfrutar de sus derechos básicos.  

47. El Comité insta al Estado parte a que refuerce las iniciativas destinadas a alentar el 

empoderamiento económico de las mujeres, teniendo en cuenta las situaciones específicas de los 

diferentes grupos de mujeres. El Comité también alienta al Estado parte a que establezca 

mecanismos para vigilar periódicamente el efecto de las políticas sociales y económicas para las 

mujeres.  

53. El Comité recomienda al Estado parte que intensifique sus esfuerzos para establecer un 

sistema amplio y unificado de datos desglosados por sexo en todas las esferas que abarca la 

Convención. El Comité recomienda también al Estado parte que en su próximo informe incluya 

datos y análisis estadísticos, desglosados por sexo y por zonas rurales y urbanas, e indique los 

efectos de las medidas adoptadas y los resultados logrados a fin de ilustrar en forma más amplia 

la situación de las mujeres en diversos ámbitos, en particular respecto de la cuestión de la 

violencia. El Comité invita al Estado parte a que preste particular atención a la reunión de datos 

relativos a los grupos de mujeres más vulnerables, incluidas las mujeres de zonas rurales y las 

indígenas, las migrantes y las trabajadoras domésticas, en particular las niñas. 

Panamá: A/53/38/Rev.1, 2 de julio de 1998 

25. Preocupa al Comité que sean analfabetas el 53% de las mujeres, en su mayoría mujeres 

indígenas. Igualmente el Comité nota con preocupación la persistencia de los estereotipos de 

género cuya consecuencia es que un gran número de muchachas interrumpen sus estudios para 

contraer matrimonio o dedicarse al trabajo en el hogar.  
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26. El Comité recomienda con carácter urgente al Gobierno de Panamá que inicie una campaña 

intensa de educación con el fin de velar por que todas las muchachas y mujeres panameñas 

completen su instrucción y reducir marcadamente el número de niñas adolescentes que 

abandonen la escuela antes de terminar para dedicarse al trabajo no especializado o para 

contraer matrimonia. 

31. PARAGUAY 

Paraguay: CEDAW/C/PAR/CC/3-5, 15 de febrero de 2005 

36. El Comité se dijo preocupado por las deficientes condiciones de las mujeres indígenas, 

incluidas las mujeres guaraníes monolingües, que plasmaban en sus elevadas tasas de 

analfabetismo, superiores al promedio nacional, las bajas tasas de matriculación escolar, el 

acceso limitado a la atención de salud y los niveles significativos de pobreza, que las impulsaba 

a migrar a los centros urbanos, donde eran aún más vulnerables a sufrir múltiples formas de 

discriminación.  

37. El Comité instó al Estado parte a que velara por que todas las políticas y programas 

tuvieran explícitamente en cuenta las elevadas tasas de analfabetismo y las necesidades de las 

mujeres indígenas, incluidas las mujeres guaraníes monolingües, y que tratara activamente de 

hacerlas participar en la formulación y aplicación de las políticas y programas sectoriales. 

Recomendó que el Estado parte intensificara la ejecución de programas educativos bilingües a 

todos los niveles de educación y asegurara el acceso de las mujeres indígenas a la educación y la 

atención de salud. Alentó además al Estado parte a que adoptara medidas especiales de carácter 

temporal de conformidad con el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención y la recomendación 

general 25 del Comité, a fin de acelerar ese acceso de las mujeres indígenas. El Comité 

recomendó que el Estado parte reforzara sus programas de difusión, educación y capacitación 

sobre la Convención y su Protocolo Facultativo entre las mujeres indígenas, incluidas las 

mujeres guaraníes monolingües.  

38. El Comité exhortó al Estado parte a que estableciera un mecanismo para vigilar y evaluar 

la ejecución y la repercusión de los planes y políticas actuales encaminados a lograr la igualdad 

para las mujeres y a que tomara medidas correctivas, cuando fuera necesario, si comprobaba que 

eran inadecuados para alcanzar las metas previstas. El Comité invitó al Estado parte a que 

incluyera en su próximo informe una evaluación, con estadísticas, de la repercusión sobre las 

mujeres, incluidas las mujeres indígenas, las mujeres guaraníes monolingües y las mujeres de 

las zonas rurales, de las actividades, medidas, políticas y estudios encaminados a lograr la 

igualdad de facto entre las mujeres y los hombres. 

Paraguay: A/51/38, 9 de mayo de 1996 

124. El Comité reconoció las iniciativas del Estado parte para proveer educación bilingüe, pero, 

manifestó su preocupación porque eran insuficientes, lo cual constituía un obstáculo importante 

para que las mujeres disfrutaran de oportunidades sociales y económicas, ya que una gran 

proporción de la población femenina solo hablaba el lenguaje aborigen predominante, el 

guaraní. Los altos índices de analfabetismo y deserción escolar temprana fueron señalados como 

frenos importantes para el avance de las mujeres. 

133. El Comité recomienda una amplia difusión de la Convención entre las mujeres, 

principalmente entre las mujeres, y en especial, las campesinas e indígenas.  



Recopilación: recomendaciones generales y observaciones finales relativas a los derechos de las mujeres 

indígenas adoptadas por el CEDAW 1993–2010 

FPP  Mayo de 2011 46 

32. PERÚ 

Perú: CEDAW/C/PER/CO/6, 2 de febrero de 2007 

32. El Comité observa con preocupación el elevado número de mujeres, en particular mujeres 

indígenas y de las zonas rurales, que no poseen documentación sobre la inscripción de 

nacimientos y en consecuencia no pueden reclamar la nacionalidad y los beneficios sociales en 

el Estado Parte.  

33. El Comité alienta al Estado Parte a que agilice y facilite el proceso de inscripción de las 

mujeres que no cuentan con esa documentación y expida certificados de nacimiento y 

documentos de identidad. El Comité insta al Estado Parte a que establezca metas y calendarios 

precisos para la documentación de la nacionalidad de esas mujeres, en particular en las zonas 

rurales, y a que en su próximo informe reseñe los adelantos realizados al respecto. 

36. Al Comité le preocupa la situación de las mujeres de las zonas rurales, las mujeres 

indígenas y las que pertenecen a minorías, que se caracteriza por condiciones de vida precarias y 

falta de acceso a la justicia, la atención de la salud, la educación, las facilidades de crédito y los 

servicios comunitarios. Al Comité le preocupa que la pobreza generalizada y las condiciones 

socioeconómicas deficientes son algunas de las causas de la violación de los derechos humanos 

de las mujeres y de la discriminación contra las mujeres de las zonas rurales, las mujeres 

indígenas y las que pertenecen a minorías. Además, al Comité le preocupa el racismo y las 

múltiples formas de discriminación contra las mujeres afroperuanas.  

37. El Comité insta al Estado Parte a que preste especial atención a las necesidades de las 

mujeres de las zonas rurales, las mujeres indígenas y las mujeres de grupos minoritarios, a fin 

de asegurar que participen en los procesos de adopción de decisiones y gocen de acceso pleno a 

la justicia, la educación, los servicios de salud y las facilidades de crédito. El Comité invita al 

Estado Parte a que haga hincapié en los derechos humanos de las mujeres en todos los 

programas de cooperación para el desarrollo, incluidos los que se ejecutan con organizaciones 

internacionales y donantes bilaterales, a fin de reparar las causas socioeconómicas de la 

discriminación contra las mujeres de las zonas rurales, las mujeres indígenas y las mujeres de 

grupos minoritarios, recurriendo a todas las fuentes de apoyo disponibles. El Comité alienta al 

Estado Parte a que adopte medidas más eficaces para eliminar la discriminación contra las 

mujeres afroperuanas y a que intensifique la lucha dirigida a eliminar el racismo contra las 

mujeres y las niñas en el Perú. 

Perú: A/57/38 (Parte III), 15 de agosto de 2002 

484. El Comité observa con preocupación que en el período abarcado por el informe se han 

descrito numerosos casos de esterilización efectuada a mujeres sin su previo consentimiento 

informado, utilizando violencia psicológica o la promesa de incentivos económicos, lo que 

afecta el derecho de la mujer a decidir el número y espaciamiento de los hijos. Preocupa 

también al Comité que, pese a que la Defensoría Ad-junta de los Derechos de la Mujer y otros 

organismos han denunciado estos casos, los causantes no hayan sido sancionados.  

485. El Comité recomienda que se tomen todas las medidas necesarias para continuar 

garantizando el servicio de esterilización quirúrgica como derecho de libre elección de la mujer 

a su salud reproductiva, después de que haya sido debidamente informada de las características 

médicas y consecuencias de la operación y haya expresado su consentimiento. El Comité 

recomienda también evitar en el futuro la repetición de estos acontecimientos. De igual forma 

recomienda que se continúen los esfuerzos para procesar ante los tribunales a los responsables 

de esta violación del derecho a la salud. 
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494. Si bien el Comité reconoce que el Estado parte está desarrollando acciones en la Amazonia, 

a través del Instituto Nacional de Bienestar Familiar, dirigidas principalmente a niñas, niños y 

adolescentes en situación de riesgo o de abandono, preocupa al Comité que no existen otros 

programas dirigidos específicamente a las mujeres indígenas.  

495. El Comité recomienda al Estado parte que fortalezca la programación vigente e implemente 

programas específicos dirigidos a las mujeres indígenas, a los efectos de transformar su 

situación económica, social y familiar y potenciar su papel económico, así como para el 

cumplimiento de sus derechos en un plano de igualdad con los hombres. 

Perú: A/53/38/Rev.1, 8 de julio de 1998 

19. Uno de los obstáculos principales a la plena aplicación de la Convención es la pobreza en 

que viven el 44% de las mujeres peruanas, situación que se agrava, con un 18% de mujeres que 

sufren pobreza extrema. […] A pesar de la estrategia nacional iniciada por el Gobierno de 

aliviar la pobreza, la feminización de la pobreza es una realidad en el país y se agudiza en las 

zonas rurales y asentamientos indígenas, así como en las áreas declaradas zonas de emergencia. 

[…] 

36. […] Además, el Comité ve con mucha preocupación los casos de violencia sexual 

perpetrada contra las mujeres de las zonas rurales y las mujeres indígenas, así como por la alta 

tasa de abuso sexual cometida contra mujeres adolescentes y niñas en las zonas de emergencia.  

38. El Comité destaca la importancia vital de la educación para el mejoramiento de la situación 

de la mujer y nota con preocupación que las tasas de deserción escolar de las niñas son muy 

altas, especialmente de las zonas urbanas pobres, rurales e indígenas. 

39. El Comité recomienda que se inicien programas para frenar y revertir esta tendencia y, en 

caso de que existan, recomienda su sistematización. 

50. El Comité expresa su preocupación por la ausencia de información y de acceso a métodos 

anticonceptivos adecuados de las mujeres pobres, de áreas urbanas y rurales e indígenas y de las 

adolescentes. 

51. El Comité recomienda que se establezcan programas de planificación de la familia en los 

que se ponga énfasis en la educación sexual, la utilización de métodos anticonceptivos 

adecuados y la utilización consciente de los servicios de esterilización en los casos necesarios 

con autorización expresa de la paciente y previa amplia explicación de sus consecuencias.  

Perú: A/50/38, 31 de mayo de 1995 

438. El Comité expresó su preocupación por las denuncias de violación, violación en grupo y la 

violación de libertad que habían sido documentados por organizaciones de derechos humanos, 

especialmente los que ocurren en las ―zonas de emergencia‖ y que afectan a las mujeres 

indígenas y campesinas.
12
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33. SUECIA 

Suecia: CEDAW/C/SWE/CO/7, 8 de abril de 2008 

38. Aunque toma nota de las medidas adoptadas con el fin de mejorar la integración de las 

mujeres inmigrantes, refugiadas y pertenecientes a minorías en la sociedad sueca y de 

incorporarlas al mercado de trabajo, sigue preocupando al Comité su situación de derechos 

humanos y el hecho de que siguen padeciendo múltiples formas de discriminación. El Comité 

observa que el plan de acción para combatir la violencia de 2007 reconoce a las mujeres 

inmigrantes o de origen extranjero como un grupo particularmente vulnerable que requiere una 

protección especial, aunque le sigue preocupando la violencia y discriminación por motivos de 

sexo que siguen sufriendo en sus propias comunidades. También preocupa al Comité un 

reglamento de 2007 que obliga a los extranjeros a ir acompañados de un familiar próximo para 

obtener documentos de identidad, lo que puede perjudicar a las mujeres extranjeras víctimas de 

abusos, si bien toma nota de la declaración de la delegación de que ese reglamento será 

revisado. Aunque constata el nombramiento de una Delegación para Asuntos Romaníes, siguen 

preocupando al Comité las formas de discriminación que continúan padeciendo las mujeres 

sami y romaníes en varios contextos.  

39. El Comité insta al Estado Parte a que intensifique sus gestiones para eliminar la 

discriminación de las mujeres inmigrantes, refugiadas y pertenecientes a minorías. Alienta al 

Estado Parte a que se adelante a los acontecimientos y tome medidas para evitar la 

discriminación de esas mujeres, tanto en sus comunidades como en la sociedad en general, 

combatir la violencia contra ellas y sensibilizarlas sobre la disponibilidad de servicios sociales y 

recursos jurídicos, así como para familiarizarlas con sus derechos a la igualdad de género y la 

no discriminación. El Comité también insta al Estado Parte a tomar medidas eficaces para 

integrarlas en el mercado de trabajo de Suecia. Además insta al Estado Parte a que revise el 

reglamento de 2007 sobre documentos de identidad. Asimismo, el Comité insta al Estado Parte 

a que realice estudios periódicos y exhaustivos sobre la discriminación de las mujeres 

inmigrantes, refugiadas y pertenecientes a minorías y recopile estadísticas sobre su situación en 

materia de empleo, educación y salud y sobre todas las formas de violencia que puedan padecer, 

y a que presente esos datos en su próximo informe periódico. 

Suecia: A/56/38, 31 de julio de 2001 

356. Tomando nota de la labor realizada por el Gobierno para luchar contra la discriminación, el 

Comité expresa su preocupación por el hecho de que se siga discriminando a mujeres 

inmigrantes, refugiadas y miembros de minorías en Suecia en ámbitos como la educación y el 

empleo, y por la discriminación y la violencia basadas en el sexo que las mujeres afrontan en 

sus propias comunidades. Preocupa también al Comité la discriminación contra las mujeres 

sami y rom. 

34. SURINAM 

Surinam: CEDAW/C/SUR/CO/3, 2 de febrero de 2007 

25. Si bien observa el aumento de la representación de la mujer en la Asamblea Nacional, del 

17,6% en 2000 al 25% en 2005, al Comité le preocupa que la mujer todavía no esté 

suficientemente representada en la vida pública y política, ni en los puestos decisorios, como la 

Asamblea Nacional, el Gobierno, el servicio diplomático y los órganos regionales, locales y 

municipales.  

26. El Comité alienta al Estado Parte a que adopte medidas sistemáticas, en particular medidas 

especiales de carácter temporal, de conformidad con lo establecido en el párrafo 1 del artículo 4 
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de la Convención y las recomendaciones generales 23 y 25 del Comité, para acelerar la 

participación plena y en condiciones de igualdad de la mujer en los órganos constituidos por 

elección y nombramiento, incluso a nivel internacional. Estas medidas deberían aplicarse 

también a las mujeres indígenas o pertenecientes a otras minorías raciales y deberían incluir el 

establecimiento de parámetros de referencia, objetivos cuantitativos y plazos, la organización de 

programas de capacitación en materia de liderazgo y negociación para las dirigentes actuales y 

futuras, así como el seguimiento periódico de los progresos realizados y los resultados 

obtenidos. El Comité insta además al Estado Parte a que organice campañas para crear 

conciencia de la importancia para la sociedad en su conjunto de la participación de la mujer en 

la vida pública y política y en instancias de responsabilidad decisoria.  

27. Sigue preocupando al Comité la discriminación de la mujer en el empleo y, en particular, la 

falta de licencia de maternidad con goce de sueldo en el sector privado, especialmente para las 

mujeres que trabajan en pequeñas empresas. Al Comité le preocupa también la total falta de 

regulación de las instalaciones para el cuidado de los niños, así como la segregación 

ocupacional entre las mujeres y los hombres en el mercado de trabajo, las persistentes 

diferencias salariales y los elevados niveles de desempleo entre las mujeres.  

28. El Comité reitera su recomendación de que el Estado Parte asegure que todas las 

trabajadoras gocen de las mismas condiciones de trabajo que los hombres, incluidas las mismas 

prestaciones de seguridad social y un medio laboral libre de acoso sexual, y que se ofrezca 

licencia de maternidad con goce de sueldo a todas las trabajadoras, incluso las que trabajan en 

pequeñas empresas. […] El Comité también recomienda que se intensifiquen los esfuerzos para 

garantizar el acceso de las mujeres, incluidas las mujeres indígenas o pertenecientes a otras 

minorías raciales, a la formación profesional [...]. 

31. El Comité reitera su preocupación por la precaria situación de las mujeres en el interior y 

en las zonas rurales, en particular las de las comunidades autóctonas amerindias y cimarronas, 

que no disponen de servicios de salud adecuados, ni servicios de educación, agua potable y 

saneamiento, y no tienen acceso a facilidades de crédito ni a otros servicios e infraestructuras.  

32. El Comité recomienda una vez más al Estado Parte que preste la máxima atención a las 

necesidades de las mujeres de las zonas rurales y del interior, especialmente las amerindias y 

cimarronas, y se asegure de que tengan acceso a servicios de salud, educación, seguridad social, 

agua potable y saneamiento, tierra fértil y oportunidades de generación de ingresos, y de que 

puedan participar en los procesos de adopción de decisiones. Pide al Estado Parte que en su 

próximo informe presente una descripción exhaustiva de la situación de facto de las mujeres que 

viven en las zonas rurales en todos los ámbitos abarcados por la Convención, las consecuencias 

de la medidas adoptadas y los resultados logrados en la aplicación de políticas y programas 

destinados a mejorar la situación de esas mujeres. 

Surinam: A/57/38 (Parte II), 13 de junio 2002 

65. El Comité se siente preocupado por la situación de la mujer de las zonas rurales, en 

particular las pertenecientes a las poblaciones autóctona s amerindias y cimarronas en la llanura 

costera y el interior de Surinam, quienes constituyen un grupo desfavorecido debido a la 

insuficiente infraestructura, los mercados limitados, las limitaciones en la disponibilidad de 

tierras y los créditos agrícolas y en el acceso a éstos, las bajas tasas de alfabetización, el 

desconocimiento de las normas existentes, la falta de servicio s y la contaminación del medio 

ambiente. Toma conocimiento con preocupación de la grave ausencia de políticas concretas en 

todas esas esferas, en particular respecto de la planificación de la familia y la prevención de la 

propagación de enfermedades de transmisión sexual como el VI H. También preocupa al 

Comité el hecho de que a la mujer trabajadora de las zonas rurales no se le considera mano de 

obra productiva y apenas está representada en los órganos de gobierno locales. El Comité 
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también se siente preocupado por la ausencia de información detallada sobre la situación de la 

mujer de edad en las zonas rurales.  

66. El Comité exhorta al Estado parte a que conceda atención plena a las necesidades de las 

mujeres de las zonas rurales, incluidas las mujeres de edad, en particular las amerindias y 

cimarronas a fin de garantizar que se beneficien de las políticas y programas en todas las 

esferas, en particular el acceso a la salud, la educación, los servicios sociales y la adopción de 

decisiones. El Comité pide al Estado parte que en su próximo informe periódico proporcione 

información detallada al respecto. 

35. TAILANDIA 

Tailandia: CEDAW/C/THA/CO/5, 3 de febrero de 2006 

33. El Comité expresa preocupación por la situación de las mujeres de las zonas rurales y las 

tribus de las colinas, sobre todo porque no tienen acceso a una nutrición adecuada, ni tampoco a 

servicios de saneamiento, salud y educación y a actividades de generación de ingresos. 

34. El Comité pide al Estado Parte que atienda urgente y ampliamente las necesidades de las 

mujeres de las zonas rurales y las tribus de las colinas, y que aplique medidas para asegurar que 

estas mujeres tengan acceso a una nutrición adecuada, a servicios de saneamiento, salud y 

educación y a actividades de generación de ingresos. 

37. Si bien acoge con agrado el esfuerzo que ha hecho el Estado Parte al conceder la 

ciudadanía tailandesa al 80% de las personas de las tribus de las colinas y aprobar la de 140.000 

personas desplazadas, al Comité le sigue preocupando que el procedimiento para otorgar la 

ciudadanía a las mujeres de las tribus de las colinas sea tan complejo. También le preocupa que 

muchas mujeres refugiadas no hayan obtenido un estatuto jurídico. 

38. El Comité insta al Estado Parte a que adopte medidas que faciliten y agilicen el proceso por 

el que las mujeres de las tribus de las colinas pueden obtener la ciudadanía, especialmente la de 

combatir la corrupción de los funcionarios públicos que deciden la concesión de ciudadanía a 

los solicitantes. También exhorta al Estado Parte a que adopte medidas para que las mujeres 

refugiadas puedan obtener un estatuto jurídico. 

Tailandia: A/54/38, 2 de febrero de 1999 

239. El Comité expresa preocupación por las mujeres y niñas de las tribus de las montañas 

cuyos derechos pueden no estar eficazmente protegidos por las leyes nacionales.
13

  

240. El Comité recomienda la adopción de legislación y otras medidas encaminadas a proteger 

eficazmente los derechos de las mujeres y niñas pertenecientes a las tribus de las montañas. 
14

 

36. UGANDA 

Uganda: CEDAW/C/UGA/CO/7, 22 de Octubre de 2010 

39. A pesar de la existencia de un Plan Nacional de Desarrollo (2010/11-2014/15) en el Estado 

parte, y de la reducción de la pobreza del 56% al 31% en 2006, entre otras cosas como 

                                                      

13
 Traducción no oficial 

14
 Traducción no oficial 



Recopilación: recomendaciones generales y observaciones finales relativas a los derechos de las mujeres 

indígenas adoptadas por el CEDAW 1993–2010 

FPP  Mayo de 2011 51 

consecuencia del antiguo plan de acción para la erradicación de la pobreza, el Comité expresa su 

preocupación por el hecho de que el 31% de la población de Uganda —en su mayoría 

mujeres— viva todavía por debajo del umbral de la pobreza. Preocupa también al Comité la 

excesiva proporción de hogares a cargo de mujeres entre los pobres crónicos y los hogares en 

proceso de empobrecimiento. Otro problema es el de las graves dificultades con que tropiezan 

las mujeres, según las investigaciones llevadas a cabo, en el acceso a los principales factores de 

producción como la tierra, el capital y los servicios de microfinanciación, y los varios 

obstáculos jurídicos y administrativos que limitan su capacidad empresarial. El Comité observa 

con preocupación que las mujeres batwa sufren especialmente una situación de marginación.  

40. El Comité insta al Estado parte a que siga intensificando la aplicación de programas de 

desarrollo y de reducción de la pobreza que tengan en cuenta las cuestiones de género en las 

zonas rurales y urbanas y a que preste especial atención a las mujeres batwa en la elaboración de 

esos programas. El Comité reitera su recomendación de que el Estado parte siga formulando 

políticas específicas y creando servicios de apoyo para la mujer con el fin de atenuar y reducir la 

pobreza.  

37. VENEZUELA 

Venezuela: CEDAW/C/VEN/CO/6, 31 de enero de 2006 

8. El Comité felicita al Estado Parte por la aplicación a escala nacional de programas 

educativos, de alfabetización, económicos y de salud que repercutirán de manera positiva en la 

condición jurídica y social de las mujeres, en particular las indígenas y las de ascendencia 

africana. 

16. El Comité recomienda que, en sus políticas y programas, el Estado Parte distinga 

claramente entre las políticas y programas sociales y económicos generales, que también 

benefician a las mujeres, y las medidas especiales de carácter temporal mencionadas en el 

párrafo 1 del artículo 4 de la Convención, necesarias para acelerar la igualdad de facto entre el 

hombre y la mujer en diversas esferas, como explica el Comité en la recomendación general No. 

25. Asimismo, alienta al Estado Parte a que intensifique la aplicación de medidas especiales de 

carácter temporal a fin de acelerar la igualdad de facto entre hombres y mujeres. El Comité insta 

al Estado Parte, en particular, a que adopte medidas para acelerar el logro de la igualdad de 

facto de las mujeres indígenas y de ascendencia africana en los ámbitos de la educación, el 

empleo, la salud y la vida pública y política. 

18. El Comité insta al Estado Parte a que establezca mecanismos de supervisión eficaces 

mediante la participación interinstitucional a todos los niveles, con miras a evaluar de manera 

sistemática la aplicación de las políticas y los programas nacionales para promover la igualdad 

entre los géneros y sus repercusiones sobre la condición de la mujer en todas las regiones, y a 

que refuerce la interacción con las organizaciones no gubernamentales en este proceso. El 

Comité invita al Estado Parte a que basándose en esas evaluaciones, adopte medidas correctivas 

en los casos que sea necesario. El Comité recomienda al Estado Parte que prepare, apruebe y 

aplique a escala nacional un plan de acción integral y coordinado para lograr la incorporación de 

la perspectiva de género a todos los niveles y en todas las esferas. El Comité pide al Estado 

Parte que, en su próximo informe, aporte datos y análisis estadísticos, desglosados por sexo, 

sobre las repercusiones de sus programas y políticas sobre hombres y mujeres, tanto en las 

zonas urbanas como en las rurales, y sobre los grupos indígenas y de ascendencia africana. 

24. El Comité insta al Estado Parte a que intensifique sus esfuerzos para corregir las actitudes 

estereotipadas acerca de las funciones y responsabilidades que incumben a hombres y mujeres, 

actitudes que perpetúan la discriminación directa e indirecta contra las mujeres y las niñas. Esos 
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esfuerzos deberían incluir la adopción de medidas educativas a todos los niveles desde una edad 

temprana y campañas de concienciación dirigidas tanto a mujeres como a hombres, concebidas, 

siempre que sea posible, con la participación de los medios de comunicación y la sociedad civil, 

incluidas las organizaciones no gubernamentales, que trataran los estereotipos acerca de las 

funciones de la mujer y del hombre a fin de combatir la discriminación contra la mujer, en 

particular contra las mujeres indígenas y de ascendencia africana. El Comité pide también al 

Estado Parte que examine periódicamente las medidas adoptadas, en especial sus efectos, a fin 

de detectar sus deficiencias y adaptarlas y mejorarlas en consecuencia, y que le informe al 

respecto en su próximo informe periódico. 

26. El Comité insta al Estado Parte a que adopte en forma inmediata disposiciones efectivas a 

fin de eliminar todo obstáculo con que puedan tropezar las mujeres víctimas de la violencia al 

solicitar que se dicten medidas cautelares contra los autores de actos de violencia, y de 

asegurarse de que las mujeres puedan seguir recurriendo fácilmente a dichas medidas. El 

Comité subraya la necesidad de que el Estado Parte dé alta prioridad a la plena aplicación y 

evaluación de la Ley sobre la Violencia contra la Mujer y la Familia y a divulgarla ampliamente 

entre los funcionarios públicos y la sociedad en su conjunto. El Comité exhorta al Estado Parte a 

asegurarse de que los autores de actos de violencia contra la mujer sean enjuiciados y 

debidamente castigados. Asimismo, alienta al Estado Parte a facilitar a las mujeres de todas las 

regiones, incluidas las mujeres indígenas y las de ascendencia africana un acceso efectivo a la 

asistencia letrada. […] 

32. El Comité recomienda que el Estado Parte preste especial atención a la ejecución efectiva 

del Programa Nacional de Salud Sexual y Reproductiva y su vigilancia. El Estado Parte debería 

dar mayor prioridad a la prestación de servicios de planificación familiar, incluida la 

información sobre los anticonceptivos y a su disponibilidad y fácil obtención en todas las 

regiones del país, así como a servicios de educación sexual dirigidos a los jóvenes de ambos 

sexos. El Comité insta al Estado Parte a garantizar el acceso efectivo de las mujeres a dicha 

información y a los servicios de salud sexual y reproductiva, en particular a las jóvenes, a las 

mujeres de zonas rurales y a las mujeres indígenas y de ascendencia africana. […] 


